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PRESENTACIÓN
Cuadernos de
transparencia

29
LA PRESENTE EDICIÓN DE LA SERIE CUADERNOS DE 
TRANSPARENCIA ABORDA LA IMPORTANCIA DE LA 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OFICIAL, DESTACANDO 
SU VINCULACIÓN CON LA TRANSPARENCIA, EL ACCE-
SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMO ELEMENTOS QUE CONTRIBUYEN A 
CONSOLIDAR ESTADOS DEMOCRÁTICOS BASADOS 
EN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA ENTRE LAS INSTITU-
CIONES DE GOBIERNO Y LA CIUDADANÍA.

Gobierno y sociedad requieren de 
conocimiento estadístico técnicamen-
te confi able y útil como insumo para 
la toma de decisiones en el ámbito pri-
vado y para la formulación de políticas 
públicas en el ámbito gubernamental. 
En consecuencia, la transparencia de 
las estadísticas públicas es imprescin-
dible como elemento de autoconoci-
miento de la nación, en la construcción 
de la democracia. 

El autor, Julio Santaella, nos ofrece 
un texto donde explica cómo México se 
ha propuesto construir un sistema que 
produzca estadísticas confi ables. Así, de 
entrada, nos ofrece un corte histórico 
que muestra el origen e importancia de 
los proyectos de registro estadístico de las 

actividades gubernamentales y sociales, 
y no solo eso, sino también, la aparición 
de la legislación e institucionalidad que 
dan origen al modelo de construcción de 
conocimiento estadístico (y geográfi co e 
informático, desde luego) propio del Esta-
do mexicano; y nos explica el papel de la 
transparencia de la información estadís-
tica y la confi dencialidad de las personas 
a quienes pertenecen los datos.

También es destacable la forma en 
que el autor  aborda la relevancia y uti-
lidad de la información estadística en 
nuestro país, al construir no solo un tex-
to pedagógico, sino también informativo, 
pues las personas que se aproximen a 
su lectura se acercarán al conocimiento 
sobre el "qué", "cómo", "por qué" y "para 
qué" el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) recaba datos, lo que 
se traduce en una mayor confi anza para 
otorgar información fi dedigna a la insti-
tución, con la certidumbre de que esta  
no será utilizada en su perjuicio, sino 
por el contrario, será benefi ciada con la 
adecuada defi nición de políticas públi-
cas, así como en la rendición de cuentas.

INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   7INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   7 15/11/2019   17:51:0715/11/2019   17:51:07



8

En su análisis, Santaella defi ende la 
autonomía institucional de las agencias 
nacionales productoras de estadísti-
cas, mostrándonos los casos nacionales 
en los que la ausencia de estadísticas 
ofi ciales serias e independientes del 
poder político detonan o agravan crisis 
económico-políticas. Los casos de Ar-
gentina (“Don´t lie to me Argentina” de 
The Economist), Grecia o Venezuela son 
referencias infortunadas que muestran 
lo que puede suceder en ausencia de 
una estadística nacional científi camen-
te perfi lada. Además, en esa lid, remarca 
los compromisos del Estado mexicano 
de mantener la adopción de estándares 
internacionales y recomendaciones de 
organismos como la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU)—particularmen-
te la agenda 2030—, la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), y la manera en que 
México se ha ceñido a estos. Sin duda 
la transparencia de y la autonomía para 
la elaboración de las estadísticas nacio-
nales son exigencias sociales que no se 
pueden obviar.

Es un texto que toca un tema de 
actualidad, dada la importancia y cre-
ciente uso de diversas herramientas 
objetivas para la toma de decisiones, 
como es la agrupación de datos, que 
permitan conocer de forma estructu-
rada y sintetizada diversos aspectos de 
la realidad del día a día de la nación. 
De ahí, lo valioso de dar a conocer, en 
un texto en lenguaje sencillo, el trabajo 
que realiza el INEGI y la forma en que 
ha ido evolucionando y mejorando sus 
prácticas para transparentar su que-
hacer y de entregar a la ciudadanía 
información útil, oportuna, accesible y 
reutilizable.

 Comité Editorial del INAI.
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INTRODUCCIÓNEl aporte 
democrático 
de la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas

“DESDE QUE LOS PUEBLOS SE ORGANIZARON COMO 
ESTADOS, SUS GOBERNANTES NECESITARON ESTAR 
INFORMADOS SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA 
CANTIDAD O DISTRIBUCIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
NACIMIENTOS O DEFUNCIONES, PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA O GANADERA, BIENES MUEBLES O IN-
MUEBLES, EFECTIVOS MILITARES, ETC., CON EL 
OBJETO DE RECAUDAR IMPUESTOS O DE ANALIZAR 
LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN. LA 
ESTADÍSTICA SE CONVIERTE ENTONCES EN UN IM-
PORTANTE INSTRUMENTO DEL ESTADO”.¹

El término estadística parece ha-
berse defi nido claramente desde los 
trabajos de Achenwall de 1749. Su eti-
mología proviene de la palabra status; 
esto es, “estado” o “situación”.2

La estadística ofi cial —es decir, 
aquella que el Estado se procura para el 
diagnóstico de la realidad y la toma de 
decisiones— proporciona información 
sobre la situación económica, demográ-
fi ca, social y ambiental de una sociedad 
o geografía. A través de los años, la es-
tadística ofi cial ha ampliado su espectro 
de cobertura, pasando de los conteos 
poblacionales básicos, a medir fenóme-
nos complejos que caracterizan a las 

sociedades modernas, tales como el va-
lor económico de los recursos naturales, 
la dinámica al interior de los hogares, la 
victimización del delito, la corrupción 
u otros fenómenos sensibles, pero, a la 
vez, actuales. Es decir, con la evolución 
de las sociedades crece la necesidad de 
conocer mejor los fenómenos que acon-
tecen, sean viejos o nuevos.

La estadística ofi cial proporciona 
radiografías precisas de las situaciones 
que nos afectan como país, proveyendo 
a la sociedad y al Estado elementos e 
información objetiva que puede y debe 
ser útil para la toma de decisiones basa-
das en evidencia. También proporciona 
elementos objetivos para que los ciu-
dadanos puedan participar de manera 
más activa en la vida democrática del 
país exigiendo resultados al gobierno, 
propiciando así una cultura de transpa-
rencia y la rendición de cuentas de los 
distintos niveles de gobierno.

A la estadística no puede des-
asociársele de un ámbito geográfi co. 
Cualquier dato tiene referencias tem-
porales y espaciales: todo ocurre en 
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algún momento y en algún lugar. Por 
eso en este ensayo, que aborda funda-
mentalmente el ámbito estadístico, las 
referencias a los datos, información o 
estadísticas deben considerarse como 
intrínsecamente ligadas a la geografía.

Vivimos en una época de grandes y 
vertiginosos cambios que se gestan desde 
el ámbito de los datos y la información. 
Por una parte,  el cambio tecnológico de la 
llamada cuarta revolución industrial per-
mite acceder a una verdadera avalancha 
de datos: mayor volumen, más variedad 
y más velocidad. Por la otra, nuestra so-
ciedad está ávida de información de todo 
tipo. Se aprecia un apetito insaciable por 
más y mejor información, apetito que 
proviene de distintos sectores sociales: 
ciudadanos, organizaciones de la socie-
dad civil, emprendedores y, por supuesto, 
las instituciones del Estado. Esta avidez 
demanda que la información sea de ca-
lidad, oportuna, accesible y relevante; es 
decir, que tenga valor para los usuarios. En 
este entorno dinámico (y a veces confuso) 
la estadística juega un papel fundamen-
tal para caracterizar la realidad en la que 
nos encontramos. La estadística ofi cial es 
un faro en el mar de datos que provee una 
ventana que nos mantiene a salvo de los 
hechos falsos o, para usar la expresión an-
glosajona, fake news.

La toma de decisiones infl uye en muy 
distintos aspectos de nuestras vidas: im-
pacta las relaciones entre los pobladores de 
un país, las decisiones de negocios e inver-

sión y, por supuesto, el diseño y evaluación 
de políticas públicas. Es en este último 
ámbito donde radica la relevancia de que 
un país cuente con estadística ofi cial de 
calidad. Es una pieza indispensable en el 
sistema de información de una sociedad 
democrática que requiere transparencia y 
rendición de cuentas de sus gobiernos.

La estadística ofi cial es una modali-
dad del ejercicio del derecho ciudadano a 
la información pública; permite conocer 
los fenómenos que afectan a la ciudada-
nía y pedir cuentas a los gobernantes. La 
estadística proporciona a los gobiernos 
de todos los niveles insumos invaluables 
para que el diseño de la política pública 
esté basado en un diagnóstico preciso, 
de tal forma que las acciones empren-
didas aborden problemáticas reales en 
entornos conocidos y no estén funda-
das en meras percepciones o fantasías. 
Posteriormente, la estadística permite 
monitorear el avance de la política pú-
blica para, eventualmente, facilitar su 
evaluación y, en su caso, alterar su cur-
so. Este aspecto de la estadística ofi cial 
es fundamental en una democracia, en 
tanto que los datos pueden exponer de-
fi ciencias de la acción gubernamental y 
dar lugar a exigencia de cambios. La in-
formación estadística, al revelar el estado 
de la realidad, también puede fomentar 
un uso de recursos más efi ciente y por lo 
mismo, se convierte en un elemento que 
sustenta, da credibilidad y transparencia 
a las acciones del gobierno.

LA ESTADÍSTICA 
PROPORCIONA A LOS 
GOBIERNOS DE TODOS 
LOS NIVELES INSUMOS 
INVALUABLES PARA 
QUE EL DISEÑO DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA 
ESTÉ BASADO EN 
UN DIAGNÓSTICO 
PRECISO, DE TAL FORMA 
QUE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS 
ABORDEN 
PROBLEMÁTICAS 
REALES EN ENTORNOS 
CONOCIDOS Y NO 
ESTÉN FUNDADAS EN 
MERAS PERCEPCIONES 
O FANTASÍAS 
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La argumentación anterior presu-
pone que la estadística ofi cial goza de 
aceptación general. Sin embargo, pa-
ra que la información estadística sea 
utilizada, tanto por la sociedad como 
por el Estado, es necesario que se tenga 
una confi anza total en las instancias 
que la generan. La duda o el escepticis-
mo hacia las fuentes de información 
estadística ofi cial, en particular hacia la 
ofi cina ofi cial de estadística, mina la credi-
bilidad de la información y por lo mismo, 
limita su pleno aprovechamiento.

En este ensayo haremos un re-
cuento del desarrollo de la estadística 
ofi cial en México. Se analizará el arreglo 
institucional vigente en el país y cómo 
este arreglo hace posible la generación 
transparente de estadística ofi cial de ca-
lidad, garantizando el derecho de acceso 
a la información. Posteriormente se hará 
un breve repaso de algunos temas que 
cubren las estadísticas ofi ciales en Mé-
xico, ejemplifi cando usos concretos de 
la misma, resaltando la trascendencia 
de la confi anza en la información y en 
la instancia que la genera. Para ello, se 
describirán ejemplos de casos recientes 
de pérdida de confi anza en la estadística 
ofi cial, tanto en el ámbito nacional como 
en el internacional. El ensayo cerrará con 
una breve refl exión sobre el dilema que se 
presenta en la generación de la informa-
ción estadística entre la confi dencialidad 
de la información y la transparencia, es 
decir, entre los asuntos públicos y priva-

dos. Finalmente, concluirá con la idea de 
que un sistema estadístico confi able es in-
dispensable en una sociedad democrática 
moderna, y que el pilar de dicho sistema 
es una ofi cina nacional de estadística que 
cuente con la confi anza de la sociedad.

Finalmente, agradezco los comenta-
rios y contribuciones que hicieron a este 
documento Gerardo Leyva, Enrique Ordaz 
y Mario Palma; al Comité Editorial del INAI, 
así como la asistencia de investigación de 
Ximena Ángeles e Íñigo Suárez.
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CAPÍTULO

I
LA HISTORIA DE LA GENERACIÓN DE LA ESTADÍSTICA 
OFICIAL EN MÉXICO ES EXTENSA, REMONTÁNDOSE 
A LA ÉPOCA PREHISPÁNICA A TRAVÉS DE RECUEN-
TOS POBLACIONALES CON FINES TRIBUTARIOS. UN 
EJEMPLO ES LA LLAMADA MATRÍCULA DE TRIBUTOS, 
“DONDE SE ANOTABA LO QUE DEBÍA RECIBIR EL 
PUEBLO AZTECA DE LOS PUEBLOS BAJO SU DOMI-
NIO Y APARECEN ENUMERADAS LAS PROVINCIAS Y 
PUEBLOS QUE DEBÍAN PAGAR TRIBUTO, ASÍ COMO 
LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS MISMOS”.³

Durante la época de la Colonia, se 
llevaron a cabo diversos padrones con 
fi nes militares, religiosos, político-ad-
ministrativos y económicos, siendo el 
más importante el llamado Censo de 
Revillagigedo. Este ejercicio constituye 
el primer intento ofi cial de llevar a cabo 
un censo de población, utilizando técni-
cas y metodologías propias de la época.4

En 1811, Juan López Cancelada pu-
blica un documento titulado Ruina de 
la Nueva España si se declara el Comer-
cio Libre con los Extranjeros, que contiene 
datos sociodemográfi cos y económicos 
de esa época de transición del Méjico 
colonial al México independiente. La 

Figura 1 es un extracto de este extraor-
dinario documento estadístico.

De esta obra, y en particular de 
este tabulado, podemos observar có-
mo la información estadística era ya 
considerada esencial para entender 
distintos fenómenos socioeconómicos 
que impactan en una sociedad, como 
el comercio exterior. López Cancelada 
presenta información sobre habitantes, 
poblados, curatos o parroquias, juzga-
dos, tesorerías, entre otros, no solo de 
forma agregada, sino a un nivel de pro-
vincia. Se aprecia que dicho documento 
reporta una población de cinco millones 
910 mil habitantes de la Nueva Espa-
ña en 1808, siendo las provincias más 
pobladas las de México, Puebla, Guada-
lajara y Yucatán.

En el siglo XIX, el término esta-
dística era casi un término unívoco 
referido al servicio de información que 
se presta al Estado. Así lo refi ere el fi ló-
sofo-matemático italiano de mediados 
de dicho siglo, Melchiorre Gioja, en su 
obra Filosofía della Statistica: 

LA ESTADÍSTICA OFICIAL EN MÉXICOEl aporte 
democrático 
de la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas
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La estadística signifi ca la descripción 
de las cualidades que caracterizan a 
un Estado (la unión de los hombres que 
viven bajo un mismo vínculo social) 
o de los elementos que lo componen, 
describiendo la economía, educación, 
bienestar, justicia y gobierno, cultura, 
comparación internacional.5

No es de extrañar que esta necesidad 
de contar con información haya moti-
vado el surgimiento de personalidades 
que potenciaron el desarrollo de la in-
formación estadística en el México 

independiente. Tal es el caso de Antonio 
García Cubas, quien publica obras como 
el Atlas Geográfico, Estadístico e Histórico 
de la República Mexicana en 1858. Esta 
obra es, además, prodigiosa en su gran 
esfuerzo por integrar la información es-
tadística con la geográfi ca.

Con el propósito de sistematizar y 
armonizar la generación de estadística, 
en 1881 se presentó ante el Congreso de 
la Unión una propuesta para crear una 
ofi cina central de estadística. El 26 de 
mayo de 1882 se promulga la ley por la 
cual se establece la Dirección General 

FIGURA 1. INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA Y POR PROVINCIA DE LA NUEVA ESPAÑA

Fuente: Juan López Cancelada. (1811). Ruina de la Nueva España si se declara el Comer cio 
Libre con los Extranjeros. Imprenta de D. Manuel Santiago de Quintana. Cádiz, España. 
Biblioteca Nacional de España, p. 79.
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de Estadística como parte de la antigua 
Secretaría de Fomento, Colonización, 
Industria y Comercio del gobierno del 
entonces presidente Porfi rio Díaz.

Ante la necesidad de conocer el esta-
do del país a fi nales de un convulso siglo 
XIX, la Dirección General de Estadística 
fue responsable de levantar los Censos 
de Población del México independiente. 
Las primeras tres ediciones de dichos 
censos, en 1895, 1900 y 1910, fueron 
consideradas exitosas debido a la repu-
tación que se había ganado la Dirección 
General en tan poco tiempo. Sin embar-
go, el primer censo posrevolucionario 
de 1920 (levantado el 30 de noviembre 
de 1921) encontró difi cultades pues no 
se contó ni con personal sufi ciente en 
cantidad y preparación, ni con la coo-
peración de muchos gobiernos estatales 
en las actividades censales.6 Esta proble-
mática puede atribuirse, parcialmente, a 
la falta de credibilidad en las nacientes 
instituciones posrevolucionarias y, en lo 
que corresponde, a la ofi cina generadora 
de estadística en el país.

Durante la primera mitad del siglo 
XX, la Dirección General de Estadísti-
ca fue consolidando su trabajo hasta 
que, en una clara vinculación entre la 
estadística y la planifi cación guberna-
mental, en 1977 se creó la Coordinación 
General del Sistema Nacional de Infor-
mación dentro de la entonces Secretaría 
de Programación y Presupuesto (SPP):

• Su función era sustentar los procedi-
mientos de toma de decisiones en un 
ámbito de responsabilidad compartida 
entre dependencias gubernamentales a 
fi n de suministrar información de ma-
nera sufi ciente, confi able y oportuna.

• La integraban originalmente cua-
tro direcciones generales: Estadísti-
ca; Estudios del Territorio Nacional; 
Diseño e Implantación del Sistema 
Nacional de Información, y Sistemas 
y Procesos Electrónicos, así como 
las coordinaciones de Integración y 
Análisis de Información y de Admi-
nistración, y la Unidad de Evalua-
ción y Control de Gestión.

En 1981 se aprobó la Ley de Infor-
mación Estadística y Geográfi ca y, con 
base en ella, en 1983 se dio uno de los 
pasos más importantes para la centra-
lización de la información estadística: 
la conformación del Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), como organismo desconcentrado 
de la SPP. Esta Ley estableció la respon-
sabilidad del INEGI en los servicios 
nacionales de estadística, geografía e in-
formática; lo reconoció como responsable 
de la planeación, promoción, operación 
y desarrollo de un sistema integrado de 
contabilidad nacional, así como de la 
evaluación, captación, procesamiento, 
control, y presentación de la información 
estadística y geográfi ca nacional.
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La institucionalidad de la esta-
dística ofi cial en el país tuvo su más 
reciente hito en la creación del INEGI 
moderno, respondiendo a la deman-
da de la sociedad de garantizar que la 
institución responsable de la informa-
ción estadística y geográfi ca fuera un 
organismo autónomo del Estado mexi-
cano y separado del gobierno federal.7 

Esto ocurre con la reforma constitu-
cional de los artículos 26 y 73 fracción 
XXIX aprobada en 2006, la cual creó el 
Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfi ca (SNIEG) y cambió 
la personalidad jurídica del Instituto, 
dotándolo de autonomía técnica y de 
gestión a nivel de la Constitución. La 
reforma al artículo 26 concibe una re-
lación elemental entre el ejercicio de 
la planeación del desarrollo nacional y 
un sistema de información estadístico 
y geográfi co correspondiente; es de-
cir, la planeación de la política pública 
va hermanada de la estadística en el 
mismo texto constitucional. Posterior-
mente, en 2008 se promulga la Ley 
del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfi ca (LSNIEG), ley 
reglamentaria del citado artículo 26 
constitucional.

La creación del SNIEG y del INEGI 
autónomo se enmarcan en el proceso 
de democratización paulatina del país 
que, además de permitir la alternancia 
de partidos políticos en la Presidencia de 
la República, impulsó la creación de di-

versos órganos autónomos que realizan 
funciones que, por su carácter parti-
cular, conviene separar del campo de 
acción del Poder Ejecutivo para el mejor 
funcionamiento de un sistema demo-
crático. Los órganos constitucionales 
autónomos cobran mayor relevancia 
en Estados constitucionales modernos.8  

Tal es el caso del Instituto Nacional 
Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Instituto Na-
cional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, el Banco de México y otros 
órganos autónomos.

La exposición de motivos de la 
reforma constitucional que crea el 
Sistema Nacional de Información Es-
tadística y Geográfi ca reconoce que, en 
una sociedad moderna, los ciudadanos 
y la población en general, requieren 
de información de manera individual 
y colectiva en mayor cantidad, calidad y 
confi abilidad para conocer su entorno 
económico y social.

La información estadística y geo-
gráfi ca de calidad permite tomar 
decisiones mejor informadas y dota a 
los ciudadanos de información obje-
tiva para evaluar a las autoridades y 
sus políticas públicas, lo cual tiene un 
valor primordial en la confi guración de 
los órdenes políticos democráticos 
de la actualidad. Adicionalmente, la 
autonomía de la ofi cina generadora de 
información fortalece su credibilidad 

LA INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA 
DE CALIDAD 
PERMITE TOMAR 
DECISIONES MEJOR 
INFORMADAS Y DOTA 
A LOS CIUDADANOS 
DE INFORMACIÓN 
OBJETIVA PARA 
EVALUAR A LAS 
AUTORIDADES Y SUS 
POLÍTICAS PÚBLICAS, 
LO CUAL TIENE UN 
VALOR PRIMORDIAL EN 
LA CONFIGURACIÓN 
DE LOS ÓRDENES 
POLÍTICOS 
DEMOCRÁTICOS DE LA 
ACTUALIDAD
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al evitar la interferencia gubernamen-
tal (o de otro sector) en la generación 
y difusión de las cifras con las conse-
cuencias que esto podría generar para 
el país, las cuales se analizan con ma-
yor detalle en la sección 5.

INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   17INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   17 15/11/2019   17:51:0815/11/2019   17:51:08



INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   18INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   18 15/11/2019   17:51:0815/11/2019   17:51:08



19

EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTI-
TUCIÓN ESTABLECE QUE: “EL ESTADO CONTARÁ 
CON UN SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA (SNIEG) CUYOS DATOS 
SERÁN CONSIDERADOS OFICIALES”. SU LEY REGLA-
MENTARIA, LA LSNIEG, ESPECIFICA QUE “EL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEO-
GRÁFICA, TIENE LA FINALIDAD DE SUMINISTRAR A 
LA SOCIEDAD Y AL ESTADO  INFORMACIÓN DE CALI-
DAD, PERTINENTE, VERAZ Y OPORTUNA, A EFECTO DE 
COADYUVAR AL DESARROLLO NACIONAL”.9 LA MIS-
MA LEY DEFINE AL SNIEG COMO AL CONJUNTO DE 
UNIDADES (DEL ESTADO) ORGANIZADAS A TRAVÉS 
DE LOS SUBSISTEMAS (NACIONALES DE INFORMA-
CIÓN), COORDINADAS POR EL INEGI Y ARTICULADAS 

MEDIANTE LA RED NACIONAL DE INFORMACIÓN, 
CON EL PROPÓSITO DE PRODUCIR Y DIFUNDIR LA 
INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL.

Conforme a la ley respectiva, el 
SNIEG está integrado por:

• Un Consejo Consultivo Nacional:

Órgano colegiado de participación 
y consulta encargado de opinar y 
proponer a la Junta de Gobierno 
del INEGI temas o asuntos relacio-
nados con información estadística 
o geográfi ca que contribuya al de-
sarrollo nacional. Se integra como 
se muestra en el Cuadro 1.

CAPÍTULO

II

El aporte 
democrático 
de la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas

EL ARREGLO INSTITUCIONAL EN MÉXICO

CUADRO 1. 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL

A. Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

B. Un representante de cada Secretaría de Estado de la Administración Pública Federal.

C. Un representante del Poder Judicial de la Federación.

D. Un representante de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

E. Un representante del Senado de la República.

Continúa
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F. Un representante del Banco de México.

G. Un representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

• Los Subsistemas Nacionales de In-
formación (SNI):

Las instituciones del Estado (Uni-
dades de Estado) que generan 
información estadística y geográ-
fi ca, como las dependencias de la 
Administración Pública Federal, 
así como otros organismos autó-
nomos, como el Banco de México, 
el CONEVAL o el IFT, se organizan 
a través de cuatro Subsistemas 
Nacionales de Información:

1. Demográfi ca y Social
2. Económica
3. Geográfi ca, Medio Ambien-

te, Ordenamiento Territo-
rial y Urbano

4. Gobierno, Seguridad Públi-
ca e Impartición de Justicia

En el Apéndice 1 se presenta la 
relación de Unidades de Estado 
que forman parte del SNIEG al 31 
de diciembre de 2018. 

Fuente: INEGI. 2018.

H. Cinco representantes de las entidades federativas, los cuales son elegidos de los 
siguientes cinco grupos, cuya representación será rotativa cada dos años:

Grupo 
Sur-Sureste

Grupo
Centro

Grupo 
Centro-Norte

Grupo 
Centro-Sur

Grupo 
Norte

Campeche Ciudad de
México

Aguascalientes Guerrero Baja California

Chiapas Estado de 
México

Colima Hidalgo Baja California 
Sur

Oaxaca Durango Michoacán Coahuila

Quintana Roo Guanajuato Morelos Chihuahua

Tabasco Jalisco Puebla Nuevo León

Veracruz Nayarit Querétaro Sonora

Yucatán San Luis Potosí Tlaxcala Sinaloa

Zacatecas Tamaulipas

I. Secretaría Técnica.
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• El INEGI:

El Instituto tiene un doble papel 
dentro del SNIEG, pues es a la vez 
productor de información y coor-
dinador de este:

• Como productor de infor-
mación, el INEGI genera in-
formación sobre un extenso 
abanico de temas, incluyen-
do población y vivienda, 
cuentas nacionales, estruc-
tura y evolución de la eco-
nomía, ocupación y empleo 
formal e informal, ingreso y 
gasto de los hogares, seguri-
dad pública y gobernanza, 
corrupción, medio ambien-
te, uso de suelo y vegetación, 
tecnologías de información 
y comunicación, confi anza 
empresarial y del consumi-
dor, dinámica demográfi -
ca, sobre las estructuras y 
funcionamiento de los tres 
órdenes de gobierno, sobre 
procuración e impartición 
de justicia, inversión, pro-
ductividad, entre muchos 
otros temas.

• Como coordinador del Sis-
tema, el INEGI se encarga 
de fomentar las acciones 

que permitan mantener su 
operación efi ciente. Sobre 
todo, el INEGI debe normar y 
coordinar las actividades es-
tadísticas y geográfi cas de los 
demás integrantes, tomando 
en cuenta estándares nacio-
nales e internacionales, así 
como las mejores prácticas 
internacionales en la materia, 
a fi n de que cumpla su man-
dato de generar información 
de interés nacional que coad-
yuve al desarrollo nacional.

Además, cada Subsistema Na-
cional de Información tiene distintos 
Comités Técnicos Especializados (CTE) 
que son instancias colegiadas de par-
ticipación y consulta creados por 
acuerdo de la Junta de Gobierno del 
INEGI y están integrados por repre-
sentantes de las Unidades de Estado y 
del Instituto. Tienen como propósito la 
elaboración y revisión de las normas 
técnicas, lineamientos, metodologías 
y demás proyectos y procesos reque-
ridos para la integración del Sistema 
Nacional de Información Estadística 
y Geográfi ca, así como promover su 
conocimiento y aplicación entre los 
generadores de información.

Actualmente existen 40 CTE dis-
tribuidos por SNI como se muestra en 
el Cuadro 2.
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CUADRO 2. COMITÉS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE LOS SUBSISTEMAS NACIONALES DE INFORMACIÓN

Subsistema Nacional 

de Información

Comité Técnico Especializado

Demografía Social

Estadísticas de Trabajo y Previsión Social

Información Estadística y Geográfi ca del Desarrollo Social

Población y Dinámica Demográfi ca

Sectorial en Salud

Vivienda

Información Educativa

Objetivos del Desarrollo Sostenible

Información con Perspectiva de Género

Información Cultural

Información sobre Discapacidad

Información de Juventud

Información de Cultura Física y Deporte

Información sobre la Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes

Subsistema Nacional 

de Información

Comité Técnico Especializado

Gobierno, Seguridad 

Pública e Impartición 

de Justicia

Información de Gobierno

Información de Impartición de Justicia

Información de Procuración de Justicia

Información de Seguridad Pública

Información sobre Prevención Social  de la Violencia y la Delicuencia

De Datos Abiertos

Información del Sistema Penitenciario
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Subsistema Nacional 

de Información

Comité Técnico Especializado

Económica

Directorio de Unidades Económicas

Información Económica del Sector Agroalimentario y Pesquero

Estadísticas Económicas del Sector Turismo

Estadísticas Macroeconómicas y Cuentas Nacionales

Estadísticas de Comercio Exterior

Estadísticas de Ciencia, Tecnología e Innovación

Información Económica de los Sectores Industriales

Información de la Infraestructura del Sector de Transportes

Sociedad de la Información

Subsistema Nacional 

de Información

Comité Técnico Especializado

Geográfi ca, Medio Am-

biente, Ordenamiento 

Territorial y Urbano

Información Geográfi ca Básica

Información en Materia de Agua

Información en Materia de Uso de Suelo, Vegetación y Recursos Forestales

Información del Sector Energético

Información Geográfi ca Básica

Información en Materia de Agua

Información en Materia de Uso de Suelo, Vegetación y Recursos Forestales

Información del Sector Energético

Información de Emisiones, Residuos y Sustancias Peligrosas

Información sobre Cambio Climático

Información Catastral y Registral

Información sobre Desarrollo Regional y Urbano

Información Marina

Fuente: INEGI. 2018.
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LA INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA DE 
INTERÉS NACIONAL ES 
AQUELLA QUE RESULTA 
FUNDAMENTAL PARA 
LA PLANEACIÓN 
DEL DESARROLLO 
DE MÉXICO PUES 
PERMITE CONOCER 
LA REALIDAD DEL PAÍS 
EN LOS ASPECTOS 
DEMOGRÁFICO, 
ECONÓMICO, SOCIAL, 
DE GOBIERNO, 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
JUSTICIA, ASÍ COMO 
GEOGRÁFICO, DEL 
MEDIO AMBIENTE Y 
DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y URBANO

2.1 LA INFORMACIÓN DE INTERÉS NA-
CIONAL
De acuerdo con lo establecido en el 
artículo tercero de la LSNIEG, la fi na-
lidad del Sistema es suministrar a la 
sociedad y al Estado información que 
coadyuve al desarrollo nacional. Pero 
¿qué información es la que debe gene-
rarse? La misma Ley se enfoca en la 
Información de Interés Nacional (IIN).

La información estadística y geo-
gráfi ca de interés nacional es aquella 
que resulta fundamental para la pla-
neación del desarrollo de México pues 
permite conocer la realidad del país en 
los aspectos demográfi co, económico, 
social, de gobierno, seguridad pública, 
justicia, así como geográfi co, del medio 
ambiente y del ordenamiento territo-
rial y urbano. Debe ser elaborada con 
base en una metodología científi ca-
mente sustentada, con el propósito de 
contribuir a la toma de decisiones para 
el diseño, implementación, seguimien-
to y evaluación de políticas públicas 
necesarias para el desarrollo del país.

La IIN, conforme a lo establecido 
en el artículo 6 de la LSNIEG, es ofi cial 
y de uso obligatorio para la Federación, 
las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México.

La información de los Censos Nacio-
nales, el Sistema de Cuentas Nacionales y 
los Índices Nacionales de Precios al Con-
sumidor y Productor ya es IIN de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 59 de la 
LSNIEG.10 Además, también lo es aquella 
determinada por la Junta de Gobierno del 
INEGI, de conformidad con el artículo 78 
de la misma Ley, que especifi ca que solo 
podrá considerarse IIN la que atienda los 
siguientes cuatro criterios mínimos deta-
llados en el Cuadro 3.

Para concluir esta sección, vale la 
pena destacar que el arreglo institucional 
que proporciona el SNIEG a la generación 
de información estadística y geográfi ca 
ofi cial es vanguardista a nivel mundial. 
México es prácticamente el único país 
en el cual el organismo encargado de 
la generación estadística ofi cial es in-
dependiente del Poder Ejecutivo, y, de 
acuerdo con los resultados de la revisión 
entre pares del sistema estadístico de 
México sobre la implementación de la 
Recomendación del Consejo de la OCDE 
sobre Buenas Prácticas Estadísticas:

El marco (institucional) ha demostrado 
su efi cacia para evitar la interferencia 
política con las estadísticas de México 
y para facilitar un aumento constan-
te en el volumen y el estándar de su 
producción estadística. La Ofi cina Na-
cional de Estadística, INEGI, tiene total 
autonomía técnica y una sustancial au-
tonomía presupuestaria, buen acceso a 
datos administrativos y herramientas 
disponibles para mejorar la coordina-
ción general de las estadísticas a nivel 
nacional.11
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CUADRO 3. CRITERIOS MÍNIMOS PARA CONSIDERAR LA INFORMACIÓN COMO DE INTERÉS NACIONAL

A. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o Indicadores

Población 

y dinámica 

demográfi ca

Sistema 

de cuentas 

nacionales

Atmósfera

Residuos 

peligrosos y 

residuos sólidos

Seguridad 

Pública

Salud
Información 

fi nanciera
Biodiversidad

Marco de 

referencia 

geodésico

Impartición de 

Justicia

Educación Precios Agua

Datos de relieve 

continental, 

insular y 

submarino

Gobierno

Empleo Trabajo Suelo

Distribución del 

ingreso y pobreza

Ciencia y 

tecnológia
Flora

Vivienda
Telecomunicaciones 

y radiodifusión
Fauna

Límites costeros, internacionales, 

de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la CDMX 

Datos catastrales, topográfi cos, de 

recursos naturales y clima

Nombres geográfi cos

B. Resulte necesaria para sustentar el diseño y la evaluación de las políticas públicas de alcance 

nacional

C. Sea  generada en forma regular y periódica

D. Se elabore con base en una metodológia científi camente sustentada

Fuente: INEGI. 2018.
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2.2 EL INEGI COMO INTEGRANTE DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
El Título Segundo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública establece que el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (SNT), como una ins-
tancia de coordinación y deliberación, 
tiene como objetivo organizar los es-
fuerzos de cooperación, colaboración, 
promoción, difusión y articulación 
permanente en materia de trans-
parencia, acceso a la información y 
protección de datos personales.

En este contexto, el INEGI como in-
tegrante del SNT, participa junto con el 
Instituto Nacional de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), los organismos 
garantes de las entidades federativas, la 
Auditoría Superior de la Federación y el 
Archivo General de la Nación en la emi-
sión de acuerdos y resoluciones generales 
para el funcionamiento del propio SNT. 
También participa en el establecimiento 
de lineamientos, instrumentos, objetivos, 
indicadores, metas, estrategias, códigos 
de buenas prácticas, modelos y políticas 
integrales, sistemáticas, continuas y eva-
luables de aplicación nacional, tendentes 
a cumplir con los objetivos de la Ley Gene-
ral antes citada,12 así como la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Po-

sesión de Sujetos Obligados, jugando un 
papel importante en la construcción de 
una política pública integral, ordenada y 
articulada, con una visión nacional, con 
el objeto de garantizar el efectivo ejerci-
cio y respeto de los derechos humanos de 
acceso a la información y de protección 
de datos personales, consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

El INEGI contribuye en este Sis-
tema de distintas maneras: con un 
trabajo coordinado para facilitar el 
cumplimiento de los objetivos; coadyu-
vando en la generación de información 
de calidad a través de censos y en-
cuestas en la materia; participando 
en diversas comisiones y aportando la 
perspectiva y experiencia institucional 
en los temas que se tratan; así como 
promoviendo la protección de datos 
personales y el derecho de acceso a la 
información por medio de la difusión 
de una cultura de transparencia, ren-
dición de cuentas y accesibilidad.

En materia de generación de infor-
mación, el INEGI ha colaborado con el 
SNT en la producción de estadísticas 
relacionadas con experiencias, actitu-
des y percepciones ciudadanas sobre 
el conocimiento y el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales, a tra-
vés de la Encuesta Nacional de Acceso 
a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales (ENAID) 2016.13 

[LA INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA DE 
INTERÉS NACIONAL]  
DEBE SER ELABORADA 
CON BASE EN UNA 
METODOLOGÍA 
CIENTÍFICAMENTE 
SUSTENTADA, CON 
EL PROPÓSITO DE 
CONTRIBUIR A LA 
TOMA DE DECISIONES 
PARA EL DISEÑO, 
IMPLEMENTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO DEL PAÍS
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Igualmente, los Censos Nacionales de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
(CNTAIPPDP)14 producen información 
sobre la gestión y el desempeño de los 
organismos garantes de las entidades fe-
derativas y del INAI.

Al respecto de los CNTAIPPDP, re-
cientemente se realizó un proceso de 
evaluación con base en la información 
de los levantamientos de 2016 y 2017. Pa-
ra ello, se analizaron los datos y se llevó a 
cabo una prueba de concepto con la par-
ticipación del INAI y de los organismos 
garantes, cuyos resultados se presen-
taron en 2018 tanto en la Comisión de 
Indicadores, Evaluación e Investigación, 
como en el Consejo Nacional del SNT.

Con esta evaluación, los instru-
mentos de captación 2019 de estos 
censos tuvieron una disminución de 
58 por ciento en el número de pre-
guntas respecto de la versión anterior, 
de forma que se reduce la carga para 
los informantes, focalizando los con-
tenidos en temas sustantivos, lo que 
normativamente permitirá estanda-
rizar las estadísticas sobre el ejercicio 
de los derechos de acceso a la informa-
ción y protección de datos personales, 
la información recopilada por los suje-
tos obligados, los recursos de revisión y 
de inconformidad, así como lo referen-
te a las sanciones.

Así, la información que generan 
la ENAID y los CNTAIPPDP es utiliza-

da por el SNT en diversos trabajos, 
entre los que destacan, la generación 
del diagnóstico del Programa Nacio-
nal de Transparencia y Acceso a la 
Información (PROTAI) 2017-2021 y 
del Programa Nacional de Protección 
de Datos Personales (PRONADATOS) 
2018-2022. Asimismo, como parte de 
la implementación de dichos progra-
mas, los datos son utilizados para la 
construcción de indicadores cuyo fun-
damento está orientado en medir sus 
objetivos y el efecto de sus líneas es-
tratégicas transversales.

Adicionalmente, el INEGI ha parti-
cipado en la Comisión de Tecnologías de 
la Información y Plataforma Nacional 
de Transparencia del SNT, con el obje-
tivo de colaborar en los procedimientos 
de integración de la Plataforma Nacio-
nal de Transparencia. El propósito ha 
sido facilitar el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información, así como de 
agilizar el cumplimiento de la publica-
ción de las obligaciones de transparencia, 
además de proponer estrategias y herra-
mientas en materia de informática y 
sistemas.
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¿EN QUÉ BENEFICIA AL PAÍS CONTAR CON UN SIS-
TEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
Y GEOGRÁFICA? LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA DE CALIDAD PERMITE CONOCER DE 
FORMA PRECISA LOS DISTINTOS FENÓMENOS QUE 
CARACTERIZAN A UNA SOCIEDAD, POR EJEMPLO, LA 
POBLACIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN ESPACIAL, LA ECO-
NOMÍA, LA OCUPACIÓN Y EL EMPLEO, EL INGRESO, 
LOS NEGOCIOS, EL TERRITORIO, ENTRE OTROS MU-
CHOS ASPECTOS. A LOS CIUDADANOS LES PERMITE 
TOMAR MEJORES DECISIONES BASADAS EN EVIDEN-
CIA; AL SECTOR ACADÉMICO, PROFUNDIZAR EN EL 
ESTUDIO DE ESTOS FENÓMENOS; A LA SOCIEDAD CI-
VIL, CONOCER UN FENÓMENO DE INTERÉS Y PEDIRLE 
CUENTAS A SU GOBIERNO; Y AL GOBIERNO LE PERMI-
TE DIAGNOSTICAR, DISEÑAR Y DAR SEGUIMIENTO A 
POLÍTICAS PÚBLICAS, GENERAR INDICADORES A FIN 
DE MEDIR LA EFICIENCIA DE ESTAS, ASÍ COMO REALI-
ZAR ACCIONES CONCRETAS CON EL FIN DE ABORDAR 
ALGUNA PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA.

El SNIEG es el sistema de unidades 
del Estado productoras de información 
estadística o geográfi ca que se articulan 
para que la sociedad y el mismo Estado 
mexicano se alleguen de estos datos. De 
ahí que en la Constitución se enume-

ren las características indispensables 
que debe cumplir la información esta-
dística: de calidad, pertinente, veraz y 
oportuna; donde corresponde al INEGI, 
como coordinador del Sistema, la res-
ponsabilidad de asegurarse que cumpla 
con estos requisitos. Este arreglo insti-
tucional permite que las interacciones 
entre las distintas Unidades del Estado 
generadoras de información en el país 
se den en un contexto normado y re-
gulado, procurando que la generación 
de información no responda a intereses 
particulares y su difusión a momentos 
políticos, sin infl uencia ni presiones ex-
ternas o de grupos de interés, es decir, 
con independencia profesional basada 
en métodos científi cos, siguiendo crite-
rios de calidad rigurosos.

La generación de información es-
tadística y geográfi ca ofi cial se da en el 
marco del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfi ca, y en 
particular, dentro de cada uno de los 
cuatro Subsistemas Nacionales de In-
formación (SNI):

CAPÍTULO

III

El aporte 
democrático 
de la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas

LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA DEL SNIEG
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• Subsistema Nacional de Informa-
ción Económica: Cuentas naciona-
les, ciencia y tecnología, información 
fi nanciera, precios y trabajo. Lo enca-
beza el vicepresidente.

• Subsistema Nacional de Informa-
ción Demográfi ca y Social: Población 
y dinámica demográfi ca, salud, edu-
cación, empleo, vivienda, distribución 
del ingreso y pobreza.

• Subsistema Nacional de Informa-
ción de Gobierno, Seguridad Pública 
e Impartición de Justicia: Gestión y 
desempeño de las instituciones pú-
blicas que conforman al Estado y sus 
poderes, relacionados, como mínimo, 
con las funciones de gobierno, seguri-
dad pública e impartición de justicia.

• Subsistema de Información Geográ-
fi ca, Medio Ambiente, Ordenamien-
to Territorial y Urbano: En el tema 
geográfi co: límites costeros, interna-
cionales, estatales y municipales; da-
tos de relieve continental, insular y 
submarino; datos catastrales, topográ-
fi cos, de recursos naturales y clima, así 
como nombres geográfi cos. Sobre me-
dio ambiente: agua, suelo, fl ora, fauna, 
atmósfera, además de residuos sóli-
dos y peligrosos.

Para generar dicha información se 
obtienen datos de distintas fuentes de esta-

dística básica: censos, encuestas y registros 
administrativos. Asimismo, se cuenta con 
la estadística derivada, mediante la cual 
se producen distintos indicadores demo-
gráfi cos, sociales y económicos, cuentas 
nacionales e índices de precios.

• Censos Nacionales. Son operacio-
nes de recolección de datos de todo 
el universo de estudio en un mo-
mento determinado; el Instituto le-
vanta los siguientes censos:

1. De Población y Vivienda;
2. Económicos;
3. Agrícola, Ganadero y Forestal, y
4. De Gobierno.

• Encuestas. Son operaciones de reco-
lección de datos que captan informa-
ción de una muestra del universo de 
estudio. La determinación de la mues-
tra requiere criterios estadísticos ri-
gurosos para poder inferir de ella los 
fenómenos de la población total. Es-
tas encuestas se realizan en los hoga-
res y los establecimientos para contar 
con datos actualizados y con más 
profundidad sobre temas específi cos, 
como, por ejemplo, la siguiente lista 
enunciativa mas no limitativa:

1. En hogares:

• Ocupación y Empleo (ENOE).
• Confianza del Consumidor (ENCO).
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• Ingresos y Gastos de los Hoga-
res (ENIGH).

• Disponibilidad y Uso de Tec-
nologías de la Información en 
los Hogares (ENDUTIH).

• Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública (EN-
VIPE).

• Dinámica Demográfi ca (ENA-
DID).

• Sobre las Relaciones de los 
Hogares (ENDIREH).

• Módulo de Hogares y Medio 
Ambiente (MOHOMA).

2. En establecimientos:

• Industria Manufacturera (EMIM).
• Empresas Constructoras (ENEC).
• Servicios (EMS).
• Establecimientos Comercia-

les (EMEC).
• Industrial Ampliada (EIMA).
• Opinión Empresarial (EMOE).
• Victimización de Empresas 

(ENVE).
• Encuesta Nacional Agrope-

cuaria (ENA) para unidades 
productoras agropecuarias.

Adicionalmente, el INEGI ha 
levantado encuestas en otras po-
blaciones particulares de interés 
distinto de los hogares y los estable-
cimientos. En esta categoría entran 
la Encuesta Nacional de la Población 

Privada de la Libertad (ENPOL) o la 
Encuesta Nacional de Estándares y 
Capacitación Policial (ENECAP).

3. Registros Administrativos:

• Estadísticas Vitales: Nacimien-
tos, defunciones generales y fe-
tales, matrimonios y divorcios.

• Estadísticas Sociales: Cultura, 
salud, relaciones laborales, y 
estadísticas judiciales en ma-
teria penal.

• Estadísticas Económicas: In-
dustria minerometalúrgica, 
comercio exterior, Programa 
de la Industria Manufacture-
ra, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación (IMMEX), así 
como fi nanzas públicas esta-
tales y municipales.

4.  Estadística derivada:

• Sistema de Cuentas Naciona-
les de México (SCNM).

• Indicadores macroeconómicos 
y regionales de coyuntura.

• Matriz de insumo-producto.
• Indicadores macroeconómicos 

del sector público.

5. Índices de precios:

• Índice Nacional de Precios al 
Consumidor.
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• Índice Nacional de Precios 
al Productor.

• Paridades de Poder de Compra.

Adicional a estas fuentes y ante 
la explosión de información que en-
frentamos y el reto que representa 
mantenerse como una fuente relevan-
te, actualmente se ha comenzado a 
explorar otras fuentes de información 
no tradicionales, particularmente lo 
que se conoce como grandes datos o 
big data. Estos datos nos permiten, a 
través de procedimientos especializa-
dos y de la naciente ciencia de datos, 
obtener información de fuentes tales 
como consultas en internet, imágenes 
de satélite, redes sociales, telefonía 
móvil, registros de cajeros automáti-
cos y terminales punto de venta de las 
instituciones bancarias, etc.

3.1 EJEMPLOS DE UTILIZACIÓN DE INFOR-
MACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA
La información estadística que se ge-
nera a partir de estas fuentes permite 
una toma de decisiones basada en da-
tos confi ables, en evidencia, para la 
sociedad en general y en particular 
para los responsables de diseñar po-
líticas públicas de distintos ámbitos 
de gobierno. El uso de la información 
estadística para las políticas públicas 
es muy extenso. Va desde el uso de la 
tasa de infl ación que se desprende del 
Índice Nacional de Precios al Consumi-

dor para la conducción de la política 
monetaria, hasta los indicadores de 
mortalidad materno-infantil para la 
política de salud pública. Sin embargo, 
en esta sección se dan algunos ejem-
plos de uso reciente de la información 
estadística y geográfi ca:

• Plan Nacional de Desarrollo: el ar-
tículo 26 constitucional, apartado 
A, establece que habrá un plan na-
cional de desarrollo (PND) al que se 
sujetarán obligatoriamente los pro-
gramas de la Administración Públi-
ca Federal. La información generada 
por el INEGI y el SNIEG es funda-
mental para la elaboración del PND, 
a fi n de defi nir indicadores para me-
dir las metas establecidas.

• Planeación de proyectos de infraes-
tructura: información estadística y 
geográfi ca de calidad permite planear 
con base en evidencia objetiva pro-
yectos de infraestructura, ya sea para 
determinar qué se necesita, o para de-
fi nir aspectos específi cos de las mis-
mas. Por ejemplo, el Tren Maya es el 
principal proyecto de infraestructura, 
desarrollo socioeconómico y turismo 
sostenible del gobierno del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. El pro-
yecto consiste en un nuevo servicio 
de transporte férreo que interconecta 
las principales ciudades y zonas tu-
rísticas de la península de Yucatán, 
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ban en consideración la problemática 
particular de seguridad de cada en-
tidad, así como indicadores de resul-
tados e impacto en la seguridad del 
país, utilizando por ejemplo progra-
mas tales como la Encuesta Nacional 
de Estándares y Capacitación Profe-
sional Policial, la Encuesta Nacional 
de Población Privada de la Libertad, la 
Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública, 
Defunciones por Homicidios y En-
cuesta Intercensal 2015. Utilizando 
estos criterios, el FASP distribuirá a 
las 32 entidades federativas aproxi-
madamente 7.2 mmdp en el ejercicio 
fi scal 2019.

• Los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble en el marco de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible es una hoja de ruta adoptada 
por 193 países, sociedad civil, acade-
mia y sector privado, en el marco de 
la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), para erradicar la pobre-
za, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todas las personas, 
sin comprometer los recursos de las 
futuras generaciones. Está confor-
mada por 17 objetivos y 169 metas 
globales alineadas.18 México asumió 
la Agenda 2030 como un compromi-
so de Estado. Implica a la sociedad ci-
vil, la academia, el sector privado, así 

en los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo.15

Para apoyar la planeación y la ejecu-
ción de la obra, el INEGI está en co-
laboración con el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) a fi n 
de proporcionar información geoes-
pacial y un marco de referencia geo-
désico que sirva como base para el 
desarrollo del proyecto. Además, 
también se colabora para especifi car 
propiedades geográfi cas y geométricas 
del sistema de coordenadas para el 
uso de capas de información vectorial 
o raster16 en su Sistema de Informa-
ción Geográfi ca, entre otros elementos.

• Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP): el FASP es 
un fondo presupuestal previsto en la 
Ley de Coordinación Fiscal a través 
del cual se transfi eren recursos a las 
entidades federativas para dar cum-
plimiento a estrategias nacionales en 
materia de seguridad pública.17 Hasta 
el ejercicio fi scal 2018, se utilizaron 
criterios y variables para su reparti-
ción que no promovían la efi cacia ni 
la equidad en la distribución de los 
recursos. En este sentido, el INEGI 
realizó una propuesta de criterios y 
variables con base en la información 
estadística que regularmente produce 
para el ejercicio fi scal 2019 que toma-
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como a organismos internacionales y 
organizaciones del sector público el 
compromiso de sumar y crear siner-
gias para cumplir los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.19 En este sen-
tido, la Junta de Gobierno del INEGI 
creó en noviembre de 2015 el CTE de 
los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, como una instancia especiali-
zada que suma a representantes de 
dependencias y entidades públicas, 
con el propósito de realizar trabajos 
de carácter conceptual, metodológi-
co, técnico y operativo para generar y 
actualizar la información estratégica 
para mapear los ODS en México en el 
marco del SNIEG.

En este contexto, la información 
estadística ofi cial se puede utilizar 
además para la evaluación de políticas 
públicas, por ejemplo, para la medi-
ción de la pobreza:

• El Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), de acuerdo con la Ley 
General de Desarrollo Social, es la 
institución del Estado mexicano 
responsable de la defi nición, iden-
tifi cación y medición de la pobreza. 
En el artículo 36 de dicha Ley se 
establece que se deberá utilizar la 
información que le proporcione el 
INEGI, independientemente de otros 
datos que se estimen convenientes.20

Además de los ejemplos anterio-
res, la información estadística que se 
produce en el seno del SNIEG permi-
te cumplir con diversos compromisos 
internacionales de nuestro país. Por 
citar algunos, la estadística ofi cial con-
tribuyó en la elaboración del Estudio 
Mundial sobre Niños Privados de la 
Libertad elaborado por la ONU (junio 
2018). Además, se trabajó en conjunto 
con la Secretaría de Relaciones Exte-
riores en la elaboración del 9° Informe 
Periódico de México ante la CEDAW, 
Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas 
en inglés) – (junio 2018), así como en el 
informe sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones internacionales a 
México en materia de derechos huma-
nos (junio 2018).

Como se puede confi rmar, los dis-
tintos usos de la información estadística 
ofi cial son muy extensos y variados. Por lo 
mismo, se plantea que uno de los requi-
sitos fundamentales para que los datos 
se utilicen activamente es la credibilidad 
y confi anza en los mismos, tema que se 
aborda a continuación.

CONFIAR EN LA 
ESTADÍSTICA OFICIAL 
IMPLICA TAMBIÉN 
QUE HAY CONFIANZA 
EN LA INSTITUCIÓN 
QUE LA GENERA [...]
DE ESTA FORMA, LA 
CREDIBILIDAD ES EL 
PRINCIPAL ACTIVO DE 
LOS PRODUCTORES 
DE ESTADÍSTICAS 
OFICIALES
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COMO EN MUCHOS ÁMBITOS DE LA DINÁMICA SO-
CIAL, LA CREDIBILIDAD ES CRUCIAL EN MATERIA DE 
ESTADÍSTICA OFICIAL. NO ES UNA EXAGERACIÓN 
AFIRMAR QUE LA CREDIBILIDAD ES EL ACTIVO PRINCI-
PAL DE LAS OFICINAS NACIONALES DE ESTADÍSTICA.

Cuando la estadística ofi cial es creí-
ble, los usuarios concentran su interés 
en el análisis de los datos y no en discutir 
las metodologías empleadas para llegar 
a ellos, sean los criterios internacionales 
para su defi nición o en los procedimien-
tos de captación. Asimismo, como los 
usuarios típicamente no cuentan con 
la capacidad de replicar las tareas de 
las ofi cinas de estadística para verifi car 
que la información sea correcta, la cre-
dibilidad en el generador es el sustento 
fundamental que hará que esta infor-
mación se use.21

Confi ar en la estadística ofi cial 
implica también que hay confi anza 
en la institución que la genera. De he-
cho, la percepción de la sociedad sobre 
las estadísticas ofi ciales —y de paso 
también sobre la ofi cina a cargo de gene-
rarlas— determina si esta información se 
toma como veraz refl ejo de la realidad y, 

por tanto, puede usarse para sustentar la 
toma de decisiones. De esta forma, como 
se afi rmó, la credibilidad es el principal 
activo de los productores de estadísticas 
ofi ciales.

 Entre los elementos más importan-
tes de la credibilidad de la estadística 
ofi cial se encuentran su objetividad, cali-
dad y rigor. Informantes, usuarios, medios 
de comunicación, hacedores de política, 
investigadores y ciudadanos en general 
toman decisiones con base en esta in-
formación, por lo que deben creer en la 
objetividad y calidad de las estadísticas 
ofi ciales. Particularmente, es importante 
para la sociedad que la estadística ofi -
cial no favorezca a intereses específi cos. 
De igual forma, los usuarios deben es-
tar convencidos de que la información 
estadística obedece a un diseño y proce-
dimientos rigurosos para su generación, 
siendo los criterios para su producción 
meramente técnicos y objetivos, con me-
todologías científi cas y transparentes.

La argumentación anterior no sur-
ge en abstracto. Existe un consenso 
internacional sobre la importancia de 

CAPÍTULO

IV

El aporte 
democrático 
de la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas

IMPORTANCIA DE LA CREDIBILIDAD DE 
LA ESTADÍSTICA OFICIAL
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que los países cuenten con estadísticas 
ofi ciales confi ables. En este sentido, di-
versos organismos multilaterales han 
impulsado la creación de buenas prác-
ticas para el adecuado funcionamiento 
de los sistemas estadísticos nacionales, 
destacadamente la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

La ONU, por ejemplo, impulsa el 
avance del sistema estadístico global 
mediante su Comisión de Estadística 
de la que funge como secretariado su 
propia División de Estadística. Esta Co-
misión desarrolla estándares y normas 
para la actividad estadística y apoya los 

esfuerzos de los países por fortalecer 
sus sistemas estadísticos nacionales.

De la Comisión de Estadística sur-
gieron los Principios Fundamentales 
de la Estadística Ofi cial, mismos que 
fueron aprobados en 2014 unánime-
mente por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (Cuadro 4). Esta 
aprobación por parte de la comuni-
dad internacional representa el mayor 
apoyo de los Estados miembros de la 
ONU a sus respectivos sistemas esta-
dísticos nacionales.

Por su parte, el Consejo de la OC-
DE consideró que las estadísticas 
de calidad son una herramienta in-
dispensable para un buen análisis, 

CUADRO 4. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS ESTADÍSTICAS OFICIALES DE LA ONU

Principio 1: Relevancia, imparcialidad y acceso equitativo

Las estadísticas ofi ciales constituyen un elemento indispensable en el sistema de información de 

una sociedad democrática y proporcionan al gobierno, a la economía y al público datos acerca de la 

situación económica, demográfi ca, social y ambiental. Con este fi n, los organismos ofi ciales de esta-

dística han de compilar y facilitar en forma imparcial estadísticas ofi ciales de comprobada utilidad 

práctica para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a la información pública.

Principio 2: Estándares profesionales, principios científi cos y ética

Para mantener la confi anza en las estadísticas ofi ciales, los organismos de estadística han de deci-

dir, con arreglo a consideraciones estrictamente profesionales, incluidos los principios científi cos y 

la ética profesional, acerca de los métodos y procedimientos para la reunión, el procesamiento, el 

almacenamiento y la presentación de los datos estadísticos.
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Principio 3: Responsabilidad y transparencia

Para facilitar una interpretación correcta de los datos, los organismos de estadística han de pre-

sentar información conforme a normas científi cas sobre las fuentes, métodos y procedimientos de 

la estadística.

Principio 4: Prevención del mal uso

Los organismos de estadística tienen derecho a formular observaciones sobre interpretaciones 

erróneas y la utilización indebida de las estadísticas.

Principio 5: Fuentes de estadísticas ofi ciales

Los datos para fi nes estadísticos pueden obtenerse de todo tipo de fuentes, ya sea encuestas esta-

dísticas o registros administrativos. Los organismos de estadística han de seleccionar la fuente con 

respecto a la calidad, la oportunidad, el costo y la carga que impondrá a los encuestados.

Principio 6: Confi dencialidad

Los datos individuales que reúnan los organismos de estadística para la compilación estadística, 

se refi eran a personas naturales o jurídicas, deben ser estrictamente confi denciales y utilizarse 

exclusivamente para fi nes estadísticos.

Principio 7: Legislación

Se han de dar a conocer al público las leyes, reglamentos y medidas que rigen la operación de los 

sistemas estadísticos.

Principio 8: Coordinación nacional

La coordinación entre los organismos de estadística a nivel nacional es indispensable para lograr 

la coherencia y efi ciencia del sistema estadístico.

Principio 9: Uso de estándares internacionales

La utilización por los organismos de estadística de cada país de conceptos, clasifi caciones y méto-

dos internacionales fomenta la coherencia y efi ciencia de los sistemas estadísticos a nivel ofi cial.

Principio 10: Cooperación internacional

La cooperación bilateral y multilateral en la esfera de la estadística contribuye a mejorar los siste-
mas de estadísticas ofi ciales en todos los países.

*Resolución 68/261 de la Asamblea General, aprobada el 29 de enero de 2014. El “título” en negritas 
que sigue a cada principio no forma parte del texto original.

Fuente: Organización de las Naciones Unidas. 22
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transparencia, rendición de cuentas y, en 
última instancia, para el funcionamiento 
de las democracias. Además, el Consejo 
reconoció que la calidad de las estadís-
ticas y el trabajo analítico de la OCDE 
dependen en gran medida de la calidad 
de las estadísticas ofi ciales producidas y 
transmitidas por los países. Por lo ante-        
rior, aprobó en 2015 la Recomendación del 
Consejo de la OCDE sobre Buenas Prácticas 
Estadísticas, siendo este su primer ins-
trumento jurídico en materia estadística.

Aun cuando la adopción de estas re-
comendaciones no es forzosa, la OCDE 
invita a los países miembros y no miem-
bros a difundirlas en todos los niveles de 
gobierno y adherirse a ellas. Su Comité 
de Estadística y Política Estadística pro-
mueve la evaluación de los sistemas 
estadísticos de los países con base en 
esta Recomendación, a fi n de valorar 
la calidad de los sistemas estadísticos 
nacionales de sus miembros. En este sen-
tido, cabe destacar que al mes de abril de 
2019, México ha sido el único país que ha 
solicitado una revisión de pares siendo 
evaluado bajo esta Recomendación, con 
resultados muy positivos.23

La Recomendación del Consejo de la 
OCDE sobre Buenas Prácticas Estadísticas 
(Cuadro 5) agrupa 12 recomendaciones 
específi cas de diversos ámbitos:

• requisitos institucionales, jurídicos 
y de recursos que permiten que los 

sistemas estadísticos funcionen (reco-
mendaciones 1 a 5);

• métodos, calidad y procesos de pro-
ducción estadística (recomendaciones 
6 al 8);

• diseminación de información (reco-
mendación 9);

• coordinación y cooperación (recomen-
daciones 10 y 11), e

• innovación estadística que conmina a 
las ofi cinas de estadística a explorar y 
utilizar metodologías y fuentes alterna-
tivas a las actuales (recomendación 12).

Para cada una de las doce reco-
mendaciones se detalla un conjunto de 
buenas prácticas (consultar Apéndice 2) 
que se basan en directrices internacio-
nales y nacionales existentes, así como 
en la experiencia de la propia OCDE.

4.1 CASOS DE PÉRDIDA DE CONFIANZA 
EN LA ESTADÍSTICA OFICIAL: MÉXICO Y 
EL MUNDO

Se argumentó en la sección ante-
rior que la credibilidad es el activo más 
importante con el que cuentan las ofi -
cinas nacionales de estadística. Para 
reforzar el argumento, en esta sección 
se describen algunos casos en que la 
estadística ofi cial ha entrado en difi cul-
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CUADRO 5. RECOMENDACIONES DEL CONSEJO DE LA OCDE SOBRE BUENAS PRÁCTICAS ESTADÍSTICAS

 

1. Establecer un marco legal e institucional claro para las estadísticas ofi ciales.

2. Garantizar la independencia profesional de las Autoridades Estadísticas Nacionales.  

3. Garantizar la adecuación de los recursos fi nancieros y técnicos humanos a disposición de las 

Autoridades Estadísticas Nacionales para la producción y difusión de estadísticas ofi ciales.

4. Proteger la privacidad de los proveedores de datos (incluidos los particulares, hogares, empresas, 

administraciones y todos los niveles de gobierno) y garantizar por ley la confi dencialidad de la in-

formación individual proporcionada y su uso únicamente con fi nes estadísticos.

5. Garantizar el derecho a acceder a fuentes administrativas para producir estadísticas ofi ciales.

6. Garantizar la imparcialidad, la objetividad y la transparencia de las estadísticas ofi ciales me-
diante el desarrollo, la producción y la difusión por parte de las Autoridades Estadísticas Nacio-
nales de estadísticas de independencia científi ca establecidas de manera objetiva, profesional y 
transparente en las que todos los usuarios sean tratados equitativamente. El trato equitativo im-
plica en particular un acceso equitativo a los datos por parte de todos los usuarios.

7. Emplear una metodología sólida y comprometerse con los estándares profesionales utilizados en 
la producción de estadísticas ofi ciales. Con este fi n, los adherentes deben.

8. Comprometerse con la calidad de los productos y procesos estadísticos, en particular con las 
dimensiones clave de calidad internacional y nacional, como se defi nen en los marcos nacionales e 
internacionales de evaluación de la calidad, por ejemplo, en el Marco de Calidad y Directrices para 
las Actividades Estadísticas de la OCDE: Puntualidad y oportunidad (las estadísticas deben darse a 
conocer de manera oportuna y puntual); Pertinencia (las estadísticas satisfacen las necesidades de 
los usuarios); Precisión (las estadísticas representan con precisión y confi abilidad la realidad); Cre-
dibilidad (los usuarios depositan su confi anza en los productos estadísticos); Coherencia y compa-
rabilidad (las estadísticas son coherentes internamente, en el tiempo y en el espacio y es posible 
combinar y hacer uso conjunto de datos relacionados de fuentes diferentes); e Interpretabilidad y 
accesibilidad (ver Recomendación 9).

9. Asegurar un acceso y una difusión de datos fáciles de usar, de modo que las estadísticas se 
presenten de forma clara y comprensible, se publiquen de una manera adecuada y conveniente, 
incluso en forma legible por máquina abiertos"), y accesible sobre una base imparcial con metada-
tos de apoyo y orientación. Esto también implica un compromiso para responder a las principales 
interpretaciones erróneas de los datos por parte de los usuarios.

10. Establecer responsabilidades para la coordinación de las actividades estadísticas dentro del 
Sistema Estadístico Nacional.
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11. Comprometerse con la cooperación internacional.

12. Fomentar la exploración de métodos innovadores, así como fuentes de datos nuevas y alternati-
vas como insumos para las estadísticas ofi ciales, y en particular alentar a los organismos estadísti-
cos a explorar activamente las posibilidades de utilizar nuevas fuentes de datos (incluidos grandes 
conjuntos de datos que pertenecen al sector privado) como fuente para las estadísticas ofi ciales. 
Al mismo tiempo, estas oportunidades se ponderarán frente a los límites del uso de las modernas 
tecnologías de la información y la necesidad de mantener la calidad de las estadísticas ofi ciales.

Nota: Las recomendaciones completas se pueden consultar en el Apéndice.2.

Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.24

tades. De hecho, existen en el mundo 
numerosos ejemplos del impacto de-
rivado de la pérdida de confi anza en 
la estadística ofi cial, principalmente 
sobre la situación económica de dis-
tintos países. También hay casos en los 
cuales se evidencia cómo el fortalecer 
a las ofi cinas nacionales de estadística 
repercute positivamente.

4.1.1 MÉXICO
En México, por ejemplo, según Dargent, 
et al. (2017),25 las crisis económicas de 
las últimas décadas del siglo XX fueron 
un elemento fundamental para fortale-
cer la capacidad estadística mexicana 
en varias ocasiones lo cual, a su vez, 
incidió positivamente para recupe-
rar la confi anza de los inversionistas 
en el país. Lo anterior fue particular-
mente relevante en dos momentos 
de la historia económica de nuestro 
país: la crisis económica de 1982 y 
la de 1994-1995. El arreglo institucio-
nal para la generación de estadística 

ofi cial consolidado en las últimas déca-
das ha fortalecido sustancialmente la 
capacidad permitiéndole a México pre-
sentar en las diferentes dimensiones 
que conforman la capacidad estadís-
tica niveles comparativamente muy 
elevados con el resto de los países de 
América Latina.26

Durante la crisis de 1982 México 
buscó fi nanciamiento internacional. 
Sin embargo, los organismos fi nancie-
ros internacionales no confi aban en 
las cifras económicas de México por 
lo que resultó evidente la necesidad de 
fortalecer el sistema estadístico nacio-
nal. Simultáneamente, con la entrada 
al gobierno de Miguel de la Madrid a 
fi nales de 1982, se incorporaron al 
servicio público algunos funcionarios 
con trayectorias académicas y profe-
sionales de corte más técnico que en 
los gobiernos anteriores, que aprecia-
ban el vínculo entre la generación de 
información estadística y los proce-
sos de planeación económica y social 
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del país, lo que resultó también en un 
impulso para el sector estadístico de 
México. Estos factores contribuyeron 
signifi cativamente a la creación del 
INEGI en 1983, institución asociada a 
la necesidad de contar con más y me-
jor información después de una severa 
crisis económica.27

De igual forma, la crisis económi-
ca en México de 1994-1995 debilitó la 
confi anza internacional en las cifras 
macroeconómicas del país y puso en 
evidencia la necesidad de mejorarlas 
con el fi n de detectar problemas poten-
ciales con mayor oportunidad. Entre 
las medidas tomadas para recuperar 
la confi anza, el Banco de México adop-
tó una nueva política de información 
que permitió dar a conocer a los agen-
tes económicos información del banco 
central con mayor oportunidad y con-
tribuyó a estabilizar los mercados y 
dar credibilidad.28  Como resultado de 
esta nueva política se decidió:

a) publicar diariamente a la apertura 
de la jornada el saldo de las cuentas 
corrientes de la banca en el banco 
central, el de billetes y monedas en 
circulación y el programa de las 
operaciones de mercado abierto que 
conducía Banxico durante el día;

b) reportar semanal y mensual-
mente, a partir de información 
preliminar, pero con un máximo de 

tres días hábiles de retraso, las cifras 
de los principales rubros del estado de 
cuentas del Banco, entre ellos la base 
monetaria, el crédito interno neto y 
las reservas internacionales.29

4.1.2 ARGENTINA
Otro caso que evidencia la relevancia 
de la credibilidad de las estadísticas 
ofi ciales ocurrió en Argentina, donde 
el poder ejecutivo intervino en la pu-
blicación de los índices de precios del 
INDEC afectando la credibilidad de 
esta estadística. Esta situación escaló 
internacionalmente cuando en 2012 el 
semanario The Economist anunció que de-
jaría de publicar las cifras de infl ación de 
Argentina por carecer de credibilidad.30 
Este episodio fue sucedido, en 2013, por 
una moción de censura al país por par-
te del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) dada la falta de credibilidad en 
los datos ofi ciales, en la cual el Direc-
torio le solicitó a Argentina adoptar las 
medidas correctivas para remediar la 
inexactitud de los datos.31 Esta situa-
ción afectó el curso de la economía 
argentina difi cultando el acceso a los 
mercados para el papel argentino con 
consecuencias negativas, particular-
mente sobre la inversión.

4.1.3   CRISIS  FINANCIERA  INTERNACIONAL 
2007-2008
La crisis fi nanciera internacional de 
2007-2008 fue de tal magnitud y profun-
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didad que trajo al debate internacional 
la necesidad de contar con un conjunto 
más amplio de información estadística 
para los hacedores de política econó-
mica y los supervisores fi nancieros. El 
propósito de estas acciones era que la 
nueva información refl ejara la evolu-
ción de la economía de forma precisa y 
oportuna, y ello permitiera intervenir de 
manera preventiva cuando se requiriera.

Ante esta crisis fi nanciera, el G20 
detecta la necesidad de que exista más 
información y lanza la Data Gap Initia-
tive (DGI). La G20 DGI es un conjunto de 
veinte recomendaciones para fortalecer 
las estadísticas económicas y fi nancie-
ras. Esta iniciativa se lanzó para mejorar 
la disponibilidad y comparabilidad de 
datos económicos y fi nancieros e inició 
en abril de 2009, cuando el grupo de mi-
nistros de Finanzas y los gobernadores 
de los bancos centrales del G20 solici-
taron al FMI y a la Junta de Estabilidad 
Financiera (FSB) identifi car los principa-
les huecos de información económica 
y fi nanciera que debían cubrirse. Como 
resultado, unos meses después, en sep-
tiembre, el FMI y el FSB presentaron el 
reporte que lanzó la DGI, junto con un 
grupo de recomendaciones a implemen-
tarse en los siguientes años. Una de las 
iniciativas más importantes es el sitio 
de internet (http://www.principalglo-
balindicators.org), donde se recolectan 
y difunden datos comparables para las 
economías del G20.32

4.1.4 GRECIA
Caso relevante en la historia económi-
ca reciente en el cual la credibilidad de 
las estadísticas económicas tuvo un 
impacto social severo es el de Grecia. 
Hacia fi nales de 2009 —tras la crisis fi -
nanciera global de 2007-2008—, el país 
helénico enfrentó una crisis que fue 
desencadenada en gran medida por las 
revelaciones de que su propio gobierno 
había subestimado las mediciones de 
défi cit y deuda pública dadas a conocer 
durante el período de convergencia para 
acceder a la Unión Monetaria Europea 
y períodos posteriores. El gobierno so-
cialista, recién electo, anunció que el 
défi cit presupuestario de 2009 sería 
12.4 por ciento del PIB, es decir, el doble 
de lo anunciado anteriormente y mis-
mo que se revisó nuevamente al alza 
en un par de ocasiones alcanzando el 
13.6 por ciento del PIB y fi nalmente a 15.4 
por ciento.

Las continuas y considerables revi-
siones en el balance fi scal generaron una 
crisis de confi anza e incertidumbre so-
bre la capacidad de Grecia para cumplir 
con sus obligaciones de pago. Lo anterior 
cerró el acceso del país a los mercados 
fi nancieros forzándolo a tomar présta-
mos de rescate del FMI, la Unión Europea 
y el Banco Central Europeo, y negociar 
una quita de deuda del 50 por ciento con 
bancos privados. Como contraparte a 
los préstamos, el gobierno griego se vio 
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obligado a tomar una serie de reformas 
económicas y medidas de austeridad, 
tales como alzas de impuestos, reduc-
ciones en el gasto y empleo del sector 
público, entre otras. Estas acciones 
afectaron los ingresos de la población y 
desataron, en repetidas ocasiones, des-
contento local y protestas. Después de 
un referéndum en el que los votantes 
griegos rechazaron aplicar las medidas 
de austeridad requeridas para un tercer 
paquete de rescate y del cierre de ban-
cos en el país que duró semanas, el 30 
de junio de 2015, Grecia se convirtió en 
el primer país desarrollado en incum-
plir un pago por créditos con el FMI.

La falta de confi anza en la esta-
dística griega fue un problema desde 
que Grecia solicitó la adhesión al euro 
en 1999. Incluso entre 2005 y 2009, Eu-
rostat expresó reservas sobre los datos 
fi scales griegos.33 La estadística de cali-
dad insufi ciente hizo imposible prever 
el crecimiento, el défi cit y la deuda del 
PIB. Los problemas de datos fueron evi-
dentes en varios otros países europeos, 
pero en el caso de Grecia, la magnitud 
de las revisiones de 2009 hizo evidente 
la falta de rigor metodológico de su es-
tadística fi scal.34

4.1.5 CHILE
El grado de subconteo del censo de po-
blación de Chile en 2012 fue motivo de 
gran debate que desembocó en que se 
descalifi caran sus resultados, así co-

mo en una pérdida de credibilidad en 
el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE) y en las estadísticas chilenas.35 

Una auditoría técnica liderada por el 
mismo INE con asesoría directa del 
Centro Latinoamericano y Caribeño 
de Demografía (CELADE), dependien-
te de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), 
concluyó que además de que el censo 
omitió a cerca del 10 por ciento de la 
población “los datos generados para 
el año 2012 no cumplen con los es-
tándares para que este operativo sea 
denominado como un censo”.36

4.1.6 VENEZUELA
El caso actual de la estadística en Vene-
zuela, país que ha estado en una crisis 
económica, social y política por muchos 
años, es más crítico todavía.37 La última 
vez que el Banco Central informó ofi -
cialmente la infl ación en el país fue en 
diciembre de 2015, y a partir de esa fe-
cha no se han publicado nuevas cifras 
ofi ciales en la materia. La falta de infor-
mación, en un entorno de crecimiento 
acelerado de los precios, ha ocasionado 
que los distintos medios especulen con 
los datos de la infl ación, y esto ha ge-
nerado un clima de desconfi anza en la 
población de dicho país.

4.1.7 CHINA
Uno de los casos más graves de ma-
nipulación de información estadística 
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fue el de la hambruna sufrida en China 
de 1958 a 1961 en la que murieron más de 
35 millones de personas y dejaron de na-
cer otros 40 millones.38 Las autoridades 
locales reportaban cosechas mayores a 
las observadas, exagerando sus éxitos 
en los reportes al gobierno central. Así, 
la cantidad de granos que se enviaba a 
las grandes ciudades o incluso al exte-
rior suponía que el resto quedaba para 
consumo local, pero, al no existir este 
supuesto excedente, la gente moría de 
hambre.39

Los casos anteriores son ejemplos 
vívidos de difi cultades estadísticas e 
ilustran algunas de las consecuen-
cias más drásticas de la pérdida de 
credibilidad en la estadística ofi cial. 
Claramente los episodios descritos 
coinciden en muchas ocasiones con si-
tuaciones de crisis económica y social 
que han estado asociadas a problemas 
estadísticos, típicamente por el intento 
(eventualmente fallido) de querer en-
mascarar una realidad económica o 
social del escrutinio público.

4.2 ADOPCIÓN DE LAS MEJORES PRÁC-
TICAS EN MÉXICO
Con el objetivo de adaptar las recomenda-
ciones desarrolladas por los organismos 
internaciones rectores de la estadística 
ofi cial a la realidad de nuestro país, el 
INEGI ha procurado implantar las me-
jores prácticas internacionales al marco 
institucional del SNIEG. En este sentido, 

y a fi n de cumplir con la fi nalidad del 
SNIEG de proporcionar a la sociedad y 
al Estado información de calidad, perti-
nente, veraz y oportuna que coadyuve al 
desarrollo nacional, es fundamental que 
el INEGI vele por que las actividades es-
tadísticas y geográfi cas que realizan en 
el seno del Sistema tomen en cuenta las 
mejores prácticas, tanto nacionales co-
mo internacionales.

Para este fi n, el INEGI desarrolló los 
Principios y Buenas Prácticas para las Activi-
dades Estadísticas y Geográficas del SNIEG. 
El documento consiste en 15 principios y 
63 prácticas asociadas a estos, a las que 
se pretende llegar idealmente, agrupados 
en tres apartados: entorno institucional, 
procesos e informantes.40 Su objetivo es 
que los integrantes del Sistema adopten 
estos principios y prácticas para mejorar 
la calidad de la información, fomenten 
su pertinencia, veracidad y oportunidad 
y, por ende, fortalezcan la confi anza de 
los usuarios.

Además, reconociendo que el asegu-
ramiento de la calidad de la información 
estadística y geográfi ca es toral para 
otorgarle valor y confi abilidad, el INEGI 
adoptó una política de calidad que es-
tablece los principios que guían sus 
acciones en la generación, integración y 
difusión de la información. La Norma de 
Aseguramiento de la Calidad de la Infor-
mación Estadística y Geográfi ca41 retoma 
los criterios establecidos en los Principios 
y Buenas Prácticas para las Actividades 
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Estadísticas y Geográficas del SNIEG, así 
como los criterios de calidad sugeridos 
por Naciones Unidas en la Matriz Gené-
rica del Marco Nacional de Garantía de la 
Calidad (National Quality Assurance Fra-
meworks, NQAF).42

Los principios de calidad com-
prenden los objetivos y aspiraciones 
institucionales en la materia, y se clasi-
fi can en distintos conceptos específi cos:

1. Principios de Calidad en los Produc-
tos Estadísticos y Geográfi cos.

1.1 Pertinencia.
1.2 Accesibilidad.
1.3 Oportunidad y puntualidad.
1.4 Coherencia y comparabilidad.
1.5 Metadatos estandarizados.
1.6 Veracidad (precisión y 
     comparabilidad).

2. Principios de Calidad en los Procesos 
Estadísticos y Geográfi cos.

2.1 Relación con los usuarios.
2. 2 Mantenimiento de estándares.
2. 3 Metodología científi camente 
      sustentada.
2.4 Implementación adecuada.
2.5 Carga no excesiva para los 
      informantes.
2.6 Costo efectividad.

3. Principios para el aseguramiento de la 
calidad desde el entorno institucional.

3.1 Objetividad.
3.2 Transparencia.
3.3 Compromiso con la calidad.
3.4 Recursos adecuados.
3.5 Coordinación del SNIEG.
3.6  Independencia profesional 
     y técnica.
3.7 Confi dencialidad y reserva 
      de datos.

Además de la política de cali-
dad antes mencionada, el INEGI ha 
instrumentado distintas acciones con-
ducentes a mejorar la accesibilidad de 
su información y fortalecer su indepen-
dencia. Por ejemplo, con la publicación 
anticipada de un calendario anual de 
difusión que, como marca la ley, se da a 
conocer el año anterior a la publicación 
de la información.

Este Calendario de difusión de infor-
mación estadística y geográfica y de Interés 
Nacional del INEGI es aprobado por la 
Junta de Gobierno con sufi ciente ante-
lación y es publicado inmediatamente 
después. Además, al seguirse rigurosa-
mente, brinda la certeza a la sociedad 
del día en que la información será publi-
cada, lo que permite a la sociedad saber 
exactamente cuándo estará disponible 
cierta información y evita así cuestio-
namientos del porqué se difunden los 
datos en una fecha determinada.

Además, vale la pena destacar 
que a partir de 2019, y en línea con 
las mejores prácticas internacionales, 
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el calendario se publicó con mayor 
antelación que la acostumbrada. En 
concreto, el calendario del primer se-
mestre de 2019 se publicó desde el 19 
de junio de 2018; el segundo semestre 
se publicó el 19 de diciembre de 2018. 
Lo que permitió a los usuarios contar 
con una anticipación sin precedentes 
(al menos 12 meses para la mayoría 
de las estadísticas) con las fechas de 
difusión de las estadísticas económi-
cas, sociodemográfi cas, geográfi cas, de 
gobierno, seguridad pública e imparti-
ción de justicia que genera el INEGI.

Otra de las herramientas que el SNIEG, 
a través del INEGI, ha desarrollado a fi n de 
facilitar el acceso y el uso de la información 
estadística y geográfi ca, es la implementa-
ción de una política de datos abiertos en la 
información estadística y geográfi ca. Los 
datos abiertos son datos digitales de carác-
ter público que son accesibles en línea, que 
se pueden utilizar, reutilizar y redistribuir 
de forma libre por cualquier interesado, 
sin restricciones de permisos; tienen las si-
guientes características:

• Públicos
• Gratuitos
• No discriminatorios
• De libre uso
• En formatos abiertos
• Legibles en máquinas
• Integrales
• Primarios
• Oportunos
• Permanentes

En el mundo, los gobiernos de mu-
chos países están trabajado en políticas 
de datos abiertos para hacer accesible 
la información gubernamental. Ejem-
plos son Reino Unido (data.gov.uk), 
Estados Unidos de América (data.gov), 
Brasil (dados.gov.br), Australia (data.
gov.au) y México (datos.gob.mx).

En México, el INEGI colabora en la po-
lítica de datos abiertos nacional mediante 
el aprovechamiento del andamiaje insti-
tucional establecido en el SNIEG:

• En diciembre de 2013, la Junta de 
Gobierno aprobó la creación del Co-
mité Técnico Especializado de Datos 
Abiertos (CTEDA), con el objetivo de 
promover la disponibilidad, difusión, 
uso, reutilización e intercambio de 
datos abiertos de información públi-
ca, que pueda obtenerse de la Infor-
mación Estadística y Geográfi ca, así 
como elaborar y revisar lineamien-
tos, normas técnicas y las mejores 
prácticas para la generación de datos 
abiertos, bajo parámetros tecnológi-
cos homogéneos y de acuerdo con las 
mejores prácticas internacionales. El 
CTEDA sesiona periódicamente des-
de el primer semestre de 2014.

El 4 de diciembre de 2014, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación 
la Norma Técnica para el acceso y 
publicación de Datos Abiertos de la 
Información Estadística y Geográfi ca 
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de Interés Nacional. El objeto de la 
Norma es establecer las disposicio-
nes para que los Conjuntos de Da-
tos generados y administrados por 
las Unidades del Estado del SNIEG, 
se pongan a disposición como Datos 
Abiertos, con el propósito de facilitar 
su acceso, uso, consulta, reutilización 
y redistribución.

• Al 31 de diciembre de 2018 se tienen 
publicados 6,426 conjuntos de datos 
en formato de datos abiertos.

La implementación de esta po-
lítica ha llevado a que en 2017 la 
asociación internacional Open Data 
Watch haya posicionado a la estadís-
tica de México en la posición número 
9 de 180, incluyendo la mayoría de los 
países de la OCDE, en su Inventario 
de Datos Abiertos. Esta publicación 
evalúa la cobertura y la apertura de 
las estadísticas ofi ciales para ayudar 
a identifi car las lagunas, promover 
políticas de datos abiertos, mejorar el 
acceso y fomentar el diálogo entre las 
ofi cinas nacionales de estadística y 
los usuarios de los datos.43

Como puede observarse en la dis-
cusión anterior, el INEGI reconoce la 
importancia de la transparencia como 
ingrediente que abona a la credibilidad 
de su quehacer institucional. Para ello, 
garantiza el acceso a la información 
estadística y geográfi ca en la forma 

más amplia, sin más límite que el que 
imponga el interés público y los prin-
cipios de confi dencialidad y reserva 
establecidos en la LSNIEG.

4.3 PILARES DE LA CREDIBILIDAD DEL 
INEGI
De acuerdo con la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los organismos 
constitucionales autónomos

…2. Se establecieron en los tex-
tos constitucionales, dotándolos de 
garantías de actuación e independen-
cia en su estructura orgánica para que 
alcancen los fi nes para los que fueron 
creados, es decir, para que ejerzan 
una función propia del Estado que 
por su especialización e importancia 
social requería autonomía de los clá-
sicos poderes del Estado.44

En este sentido, el pilar principal de la 
credibilidad del INEGI es la autonomía 
constitucional con la que fue dotado 
con la reforma constitucional del artí-
culo 26 en 2006. En dicha reforma los 
legisladores decidieron que la mejor for-
ma de asegurar información estadística 
y geográfi ca objetiva y confi able sería 
por medio de la creación de un organis-
mo constitucional autónomo.45

Sin embargo, puede argumentar-
se que, aun antes de obtenerla de jure, 
el INEGI contaba ya con una autonomía 
de facto desde su creación en 1983. Con-
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cretamente, al momento de la reforma 
constitucional ya existía una indepen-
dencia metodológica en el quehacer 
estadístico y geográfi co del INEGI, de-
bida al profesionalismo y rigor técnico 
que siempre han caracterizado al Insti-
tuto y su equipo de trabajo.

Otorgar la autonomía al Instituto 
fue una decisión que buscaba fortalecer 
los entonces Servicios Nacionales de Es-
tadística y de Información Geográfi ca, 
así como proporcionar un blindaje con-
tra una posible inferencia política en 
el manejo y acceso a los acervos y sis-
temas estadístico y geográfi co. No solo 
las dependencias del gobierno federal, el 
Congreso de la Unión, el Poder Judicial, 
organismos autónomos y los gobiernos 
locales trabajan con estos sistemas de 
información, sino también los sectores 
social, privado, académico y los ciuda-
danos en general. Al no estar el INEGI 
subordinado a las decisiones de otro 
órgano de la Administración Pública Fe-
deral, y en tanto que sus funcionarios no 
pueden ser removidos por el Ejecutivo, 
la información que genera no responde 
a intereses particulares, ni su difusión a 
momentos políticos. Esto último se ins-
trumenta a través del ya mencionado 
cumplimiento de un calendario anual 
de difusión que, en afán de transparen-
cia y certidumbre, se da a conocer con 
sufi ciente anticipación.

El Instituto de Estudios para la 
Transición Democrática destaca que 

“México cuenta con un Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía que 
ha conseguido un elevado nivel técnico 
gracias a la consolidación y puesta al 
día de un esfuerzo institucional de va-
rias décadas y del trabajo de expertos 
que generan uno de los elementos indis-
pensables para el desarrollo nacional: 
la información”.46 Este pronunciamien-
to es una manifestación del prestigio 
del que el INEGI cuenta en materia de 
generación y difusión de información 
de calidad, pertinente, veraz y oportu-
na, de acuerdo con su mandato legal.

Este prestigio trasciende el ámbito 
nacional. El rigor científi co ha permitido 
al INEGI posicionarse claramente como 
líder en la comunidad estadística inter-
nacional. Por ejemplo, a mayo de 2018, 
el Instituto participa, y lidera en algunos 
casos, en 133 grupos de expertos interna-
cionales, en organismos de alto prestigio 
como la Comisión de Estadística de las 
Naciones Unidas, el Buró de la Con-
ferencia de Estadísticos Europeos, el 
Comité Ejecutivo de la Conferencia de 
Estadísticas de las Américas, el Fondo 
Monetario Internacional, entre otros. 
Por ejemplo, en el contexto de la Agen-
da 2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), destaca la participa-
ción del INEGI al copresidir el Grupo 
de Expertos Internacionales en los ODS de 
las Naciones Unidas, que es la instancia 
encargada de defi nir los indicadores que 
midan el avance y progreso de los ODS.
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tado para transparentar el quehacer 
institucional y establecer distintos 
contrapesos, es el establecimiento 
de los Consejos Consultivos de Usua-                                                                             
rios de la Información y Académico. 
Estos foros permiten escuchar de 
primera mano las necesidades de in-
formación de los distintos sectores, así 
como recibir observaciones y comen-
tarios sobre los distintos proyectos 
institucionales. Las instituciones miem-
bros de ambos Consejos se pueden 
consultar en el Apéndice 3.

Así, los ejemplos anteriores mues-
tran que otro de los pilares de la 
credibilidad del Instituto es su apertura 
y diálogo permanente que se procu-
ra con los usuarios de la información. 
En palabras de Ríos (2015) el INEGI es 
“un organismo abierto a la crítica, que 
responde rápida y sólidamente a las pe-
ticiones de la sociedad civil”.48

Como se ha mencionado, el INEGI 
cuenta con reputación técnica robus-
ta, sustentada en la gestión de lo que 
sin duda es su activo más importante: 
el humano. Las instituciones de esta-
dística a nivel mundial se caracterizan 
por contar con personal altamente 
especializado. En el INEGI, el meca-
nismo principal para garantizar esta 
preparación es su Servicio Profesional 
de Carrera (SPC), que tiene por objeto 
seleccionar y reclutar a los mejores 
aspirantes a ocupar las plazas vacan-
tes y de nueva creación en el Instituto. 
El proceso de selección de aspiran-
tes a ocupar puestos del SPC procura 
ser riguroso y objetivo.47 Además, se 
fomenta en el personal de carrera la 
capacitación continua y se lleva a cabo 
una evaluación orientada a resultados 
con base en distintas metas estableci-
das para cada puesto.

Por otra parte, la misma operación 
del SNIEG ofrece un esquema institu-
cional que fortalece la credibilidad del 
sistema estadístico nacional. A través 
de sus órganos colegiados tiene que 
transitar la normatividad, declaracio-
nes de información de interés nacional, 
indicadores clave, consultas públicas, 
decisiones y procedimientos que obligan 
a sustentar, visibilizar y enriquecer las 
actividades estadísticas y geográfi cas. 
Además, en la misma vena de socia-
lización de las acciones del Instituto, 
otro mecanismo que se ha implemen-
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LA GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE ESTADÍSTICA OFICIAL 
NO ESTÁ LIBRE DE CONFLICTOS; ENTRE LOS ATRIBU-
TOS QUE LA CARACTERIZAN, EN ALGUNOS CASOS, SI 
ACRECENTAMOS (O BUSCAMOS CONSERVAR) ALGÚN 
ATRIBUTO, DISMINUIMOS (O PERDEMOS) OTRO. EN 
OTRAS PALABRAS, EXISTE UN DILEMA O TRADE OFF 
ENTRE LOS ATRIBUTOS DE LA INFORMACIÓN ESTA-
DÍSTICA OFICIAL. ALGUNOS DE ESTOS DILEMAS SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN.
5.1 COMPARABILIDAD VS. PRECISIÓN 
DE LA INFORMACIÓN
En este caso se plantea el dilema de 
qué tantas modifi caciones puede ha-
cer la Ofi cina Nacional de Estadística a 
una metodología para medir de forma 
precisa un fenómeno que ha perdura-
do por cierto período, pero que ha ido 
evolucionando a lo largo del tiempo. La 
medición de los fenómenos dinámicos 
presenta difi cultades para la adapta-
ción de las metodologías.

Por dar un ejemplo, el INEGI mide 
las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) en México desde 
2001; de 2001 a 2014, a través del Mó-                          
dulo sobre Disponibilidad y Uso de Tec-                                                                                
nologías de la Información en los   

Hogares (MODUTIH); de 2015 a la fecha, 
a través de la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías 
de la Información en los Hogares (EN-
DUTIH). Para medir a los usuarios de 
las TIC, en el MODUTIH un informante 
respondía sobre el uso de las TIC por 
los demás miembros del hogar (infor-
mante indirecto). Sin embargo, a partir 
de 2015, en la ENDUTIH se pregunta 
a un informante seleccionado aleato-
riamente sobre el uso que él mismo 
brinda a estas tecnologías (informan-
te directo). El cambio metodológico 
anterior, en el que un usuario de TIC 
evidentemente tiene mejor informa-
ción sobre su propio uso de las tecno-
logías que otro integrante de su hogar, 
ocasionó que la cifra de 2014 no fuera 
comparable con la de 2015 en adelante, 
pero que esta cifra sea más cercana a 
la realidad actual del fenómeno.

5.2 PRECISIÓN VS. OPORTUNIDAD
Precisión y oportunidad son ambos atri-
butos de calidad de la información, pero 
lograr ambos simultáneamente puede re-

CAPÍTULO

V

DILEMAS EN LA GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

El aporte 
democrático de 
la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas
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sultar complicado. Emplear mayor tiem-
po para perfeccionar la precisión —por 
ejemplo, obteniendo información adicio-
nal que amplía la cobertura— afecta la 
oportunidad con que se cuentan los da-
tos. Del mismo modo, publicar informa-
ción oportuna pero que puede ser poco 
precisa o que no contenga los debidos 
controles de calidad tampoco resulta 
conveniente. Debe encontrarse un balan-
ce entre ambos atributos.

Ante la integración económica glo-
bal de los años recientes y la velocidad 
de las transacciones que permite el 
avance tecnológico logrado en las últi-
mas décadas, las instituciones encarga-
das del análisis, evaluación y toma de 
decisiones económicas requieren cada 
vez de mayor oportunidad en la infor-
mación que usan. Para satisfacer esta 
demanda de información las ofi cinas de 
estadística en el ámbito internacional 
han propuesto como solución la elabo-
ración de estadísticas oportunas. Estas 
son estimaciones de las variables que 
deben interpretarse como datos prelimi-
nares de los cálculos tradicionales, aun 
cuando se evita la pérdida de exactitud 
tanto como es posible. Las estimaciones 
oportunas son en general menos preci-
sas que las tradicionales porque es me-
nor el número de variables y fuentes de 
información que integran el cálculo en 
relación con los cálculos tradicionales.

Un ejemplo de lo anterior en el caso 
de México es la estimación oportuna del 

Producto Interno Bruto (PIB) trimestral 
que publica el INEGI. Esta estimación uti-
liza la misma metodología y método de 
integración que el cálculo del PIB tradi-
cional que se hace trimestralmente. De 
hecho, la estimación oportuna incorpora 
toda la información disponible hasta el 
período de referencia, y la parte restante 
se obtiene mediante métodos estadísti-
cos, el procedimiento de fl uir de bienes 
y con modelos econométricos.49 Todo lo 
anterior con base en las recomendacio-
nes internacionales vigentes, por lo que el 
dato del PIB que proporciona su estima-
ción oportuna está sujeto a cambios. Este 
proceso de cálculo tiene la capacidad de 
detectar de manera adelantada los mo-
vimientos de la tendencia y evolución 
de la economía mexicana, ya que toda 
la información disponible es consistente 
con el Sistema de Cuentas Nacionales de 
México (SCNM). Complementariamente, 
las técnicas de estimación proporcionan 
los datos faltantes con la mayor precisión 
posible y de manera oportuna, permi-
tiendo así un mejor diseño de las políti-
cas económicas.50

Como puede observarse en el Cuadro 
7, la estimación oportuna de este indica-
dor resulta muy similar a la tradicional.

5.3 CONFIDENCIALIDAD VS. TRANSPA-
RENCIA: LO PÚBLICO VS. LO PRIVADO
Otro de los dilemas que se tienen en la 
generación de la estadística ofi cial es 
entre la revelación de la información 

[...] LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS [ES] UNO 
DE LOS ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES 
EN LA RELACIÓN 
ENTRE LA SOCIEDAD 
Y EL ESTADO Y UN 
ATRIBUTO PRIMORDIAL 
DE LOS SISTEMAS 
DEMOCRÁTICOS DE 
GOBIERNO. EN ESTE 
SENTIDO, AL SER UNA 
ENTIDAD PÚBLICA, EL 
INEGI DEBE CUMPLIR 
CON LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS 
TRANSPARENTES 
SOBRE EL USO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS
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CUADRO 7. PIB TRIMESTRAL ESTIMACIÓN OPORTUNA VS. CÁLCULO TRIMESTRAL

Producto Interno Bruto, cifras desestacionalizadas (variación % 
real respecto a igual trimestre del año anterior)

Estimación Oportuna Cálculo Trimestral

2017 IV 1.7 1.5

2018

I 2.4 2.1

II 1.6 1.5

III 2.7 2.5

IV 1.9 1.7

Fuente: INEGI.

de interés público y el resguardo de 
la información confi dencial. El balan-
ce de estas dos obligaciones está en el 
centro de las decisiones de las ofi cinas 
nacionales de estadística.

Por una parte, la relación en-
tre gobierno y sociedad se basa en el 
desempeño del primero y sus institu-
ciones proveyendo servicios públicos y 
atendiendo necesidades sociales. Para 
que esto se sostenga, en prácticamen-
te todos los pueblos organizados existe 
un pacto de gobernabilidad (explícito 
o implícito) en el que la sociedad re-
conoce el legítimo derecho del Estado 
para garantizar el Estado de derecho, 
el uso de la fuerza legítima y la admi-
nistración de los recursos públicos en 
favor del interés común.51 La existen-
cia de este pacto hace de la rendición 

de cuentas uno de los elementos fun-
damentales en la relación entre la 
sociedad y el Estado y un atributo pri-
mordial de los sistemas democráticos 
de gobierno. En un caso más concre-
to, cualquier institución que utilice 
recursos públicos debe ser transpa-
rente en su uso para poder verifi car la 
aplicación de dichos recursos. En este 
sentido, al ser una entidad pública, el 
INEGI debe cumplir con la rendición 
de cuentas transparentes sobre el uso 
de los recursos públicos.

Por la otra, en línea con el sexto 
principio fundamental de la estadística 
ofi cial de la ONU, las ofi cinas nacio-
nales de estadística deben considerar 
como estrictamente confi denciales to-
dos los datos particulares que captan 
de individuos, empresas u otro obje-
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to de estudio. Estos datos no pueden 
utilizarse para ningún otro fi n que no 
sea el estadístico. En el caso del INEGI 
esta obligación se manifi esta explí-
citamente a través de un mandato 
de ley: la confi dencialidad estadísti-
ca.52 Adicionalmente, la protección de 
esta información individual —los 
datos personales— está totalmente 
alineada con la tendencia actual y casi 
universal, de la obligación de las orga-
nizaciones que captan información de 
parte de los individuos y las empresas a 
proteger aquella que forma parte de la 
vida privada de cada individuo.

De la exposición anterior se aprecia 
que, si bien por un lado la transparencia 
en el uso de los recursos es fundamental 
para todo organismo que utiliza recur-
sos públicos, por el otro lado para el 
caso de las instituciones que se allegan 
de información personal de los ciuda-
danos, es preciso distinguir entre la 
información que el organismo debe dar 
a conocer y la que debe proteger por su 
carácter personal. Una ofi cina nacional 
de estadística, al recopilar información 
personal —particularmente detalles 
sobre el funcionamiento y desempeño 
de los negocios— enfrenta la obligación 
de proteger esta información. De es-
ta forma, debe encontrar el equilibrio 
entre dar a conocer estadísticas rele-
vantes y sufi cientemente desagregadas, 
pero evitando violar la confi dencialidad 
de los informantes.

Para entender mejor el supuesto, 
imaginemos el caso en que un estable-
cimiento comercial que es el único en 
su región es entrevistado por la ofi cina 
nacional de estadística a fi n de reca-
bar información sobre su producción, 
ingresos, remuneraciones al personal, 
etc. ¿Qué pasaría si la ofi cina de esta-
dística diera a conocer la información 
de los establecimientos comerciales 
en el país con una desagregación por 
región? Cualquier usuario acucioso 
podría identifi car que la información 
correspondiente a esa región se refi ere 
a la información de este agente econó-
mico en particular, violando entonces 
el precepto de confi dencialidad. En este 
caso, por tanto, se generarían incentivos 
al informante para proporcionar infor-
mación parcial o inexacta por motivos 
de inseguridad, secretos industriales 
o comerciales, entre otros, lo que evi-
dentemente mermaría la calidad de la 
información captada. Debe destacarse 
que esta situación no es excepcional en 
una economía caracterizada por alta 
concentración regional o en ciertas ra-
mas industriales, lo que evidentemente 
acrecienta el dilema expuesto.

Una condición necesaria para que 
los informantes estén dispuestos a 
proporcionar la información más fi -
dedigna y completa posible es que las 
ofi cinas de estadística garanticen la 
protección de datos personales y que 
la información se recoge para fi nes 
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exclusivamente estadísticos. En este 
sentido y haciendo eco a los mencio-
nados Principios Fundamentales de las 
Estadísticas Ofi ciales, el artículo 37 de 
la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfi ca establece 
que: “Los datos que proporcionen pa-
ra fi nes estadísticos los Informantes 
del Sistema a las Unidades [del Esta-
do] en términos de la presente Ley, 
serán estrictamente confi denciales y 
bajo ninguna circunstancia podrán 
utilizarse para otro fi n que no sea el es-
tadístico…”.53

Dada la exposición anterior, resul-
ta primordial dar certeza al informante 
de que la información proporcionada 
tiene exclusivamente fi nes estadísti-
cos, y que por tanto no se difundirá ni 
se utilizará para cualquier otro fi n que 
no sea el de generar información. De 
hecho, la misma LSNIEG, en la fracción 
IV del artículo 40, establece que a los 
informantes del Sistema a quienes se 
les requieran datos estadísticos o geo-

gráfi cos deberán ser enterados de la 
confi dencialidad en la administración, 
manejo y difusión de sus datos; man-
dato que se realiza al iniciar todos los 
cuestionarios de todos los proyectos 
estadísticos del INEGI. Como ejemplo, 
en la Figura 2 se muestra la prime-
ra hoja del cuestionario Básico de los 
Censos Económicos 2019, levantados del 
7 febrero al 10 de mayo de 2019, don-
de en su primera sección, se aclara la 
confi dencialidad de los datos propor-
cionados por el informante.

En la medida en que la Ofi cina de Es-
tadísticas garantice lo anterior, se refuer-
za la credibilidad del Instituto, logrando 
que la sociedad continúe respondiendo 
al INEGI y que los informantes cuenten 
con los incentivos para proporcionar la 
información más fi dedigna posible.54   Lo 
anterior a pesar de que pudiera haber 
cuestionamientos de que la protección 
de la información confi dencial va contra-
corriente de la transparencia y la rendi-
ción de cuentas.
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FIGURA 2. PRIMERA HOJA DEL CUADRO BÁSICO DE LOS CENSOS ECONÓMICOS DE 2019

Fuente: INEGI. 2019. 

INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   56INTERIOR_CUADERNILLO_29_R15112019ok.indd   56 15/11/2019   17:51:1015/11/2019   17:51:10



57

ESTE ENSAYO HA REPASADO EL DESARROLLO HISTÓ-
RICO E INSTITUCIONAL DE LA ESTADÍSTICA OFICIAL 
DE MÉXICO. EL ARGUMENTO PRINCIPAL ES QUE EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE IN-
FORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA (SNIEG) Y 
EN PARTICULAR DE SU COORDINADOR, EL INSTITU-
TO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI), 
HA CONTRIBUIDO A ROBUSTECER EL SISTEMA DE-
MOCRÁTICO MEXICANO.

Una sociedad mexicana con acceso 
a información objetiva de calidad, perti-
nente, veraz y oportuna es una sociedad 
mejor informada. La información con-
fi able e interpretada correctamente 
contribuye a que los gobiernos de Mé-
xico, sus empresas y ciudadanos en 
general comprendan mejor la realidad, 
solucionen problemas, perfeccionen los 
servicios públicos, atiendan carencias so-
ciales, desarrollen negocios, determinen 
decisiones de inversión y, en un sentido 
más amplio, tomen mejores decisiones. 
La toma de decisiones con base en in-
formación objetiva y relevante impulsa 
a las sociedades a fl orecer.

Pero la estadística, con su contexto 
temporal y geográfi co, no solo habili-

ta la toma de decisiones. Contar con 
información también permite a los 
mexicanos mantenerse al tanto de lo 
que ocurre, de las acciones del gobier-
no y de otros agentes. De esta forma, 
contribuye a construir una sociedad 
participativa, a una administración de 
los recursos efi caz y a un mejor pro-
ceso de rendición de cuentas de los 
distintos órdenes de gobierno del país. 
Por ello, el acceso a la información es 
un aspecto fundamental de la demo-
cracia de México.

Sin embargo, el entorno global 
de una producción masiva, variada 
y veloz de datos, en conjunto con la 
tecnología disponible, implica retos 
para la estadística ofi cial. En esta era 
se requiere de un compromiso mayor 
con la calidad de la información, co-
mo lo es el incrementar la oferta de 
información más oportuna y desagre-
gada. Adicionalmente, la revolución de 
los datos también presenta desafíos 
para la protección de datos persona-
les. Por ello es preciso contar con un 
INEGI sólido y confi able que genere 

CAPÍTULO

VI

COMENTARIOS FINALESEl aporte 
democrático de 
la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas
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información objetiva para la toma de 
decisiones basadas en evidencia, sin 
vulnerar el derecho de los individuos a 
su privacidad.

La estadística ofi cial es una modali-
dad del ejercicio del derecho ciudadano a 
la información pública: permite conocer 
los fenómenos que afectan a la sociedad 
y pedir cuentas a sus gobernantes. Por 
ello, mantener informado a nuestro país 
con información estadística y geográfi ca 
de calidad, oportuna, veraz y pertinente, 
abona a nuestro desarrollo democrático. 
Un sistema estadístico confi able, basado 
en el INEGI, es indispensable en el Méxi-
co democrático moderno.
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Relación de unidades del Estado y organizaciones invitadas que participan en los órga-
nos colegiados del SNIEG al 31 de diciembre de 2018

No. Dependencias y organizaciones que participan en el SNIEG

Unidades de Estado

1 Agencia de Investigación Criminal / Fiscalía General de la República

2 Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente

3 Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios

4 Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo

5 Banco de México

6 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC

 7 Cámara de Diputados

8 Cámara de Senadores

9 Centro Nacional de Control de Energía

10 Centro Nacional de Control del Gas Natural

11 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva

12 Centro Nacional de Prevención de Desastres

13 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA

14 Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad

15 Comisión Federal de Electricidad

16 Comisión Federal de Mejora Regulatoria

17 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

18 Comisión Internacional de Límites México-Guatemala y México-Belice

19 Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

20 Comisión Nacional Bancaria y de Valores

21 Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca

22 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

23 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

24 Comisión Nacional de Hidrocarburos

25 Comisión Nacional de los Derechos Humanos
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26 Comisión Nacional de los Salarios Mínimos

27 Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Seguro Popular)

28 Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias

29 Comisión Nacional de Vivienda

30 Comisión Nacional del Agua

31 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro

32 Comisión Nacional Forestal

33 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad

34 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

35 Comisión Nacional para el Uso Efi ciente de la Energía

36 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

37 Comisión Reguladora de Energía

38
Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública

39
Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública

40 Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario del Sistema Nacional de Seguridad Pública

41 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

42 Consejo de la Judicatura Federal / Poder Judicial de la Federación

43 Consejo de Promoción Turística de México

44 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

45 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

46 Consejo Nacional de Fomento Educativo

47 Consejo Nacional de Población

48 Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad

49 Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

50 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

51 Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento

52 Correos de México

53 DICONSA, SA de CV
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54 Fiscalía General de la República

55 Fondo Nacional de Fomento al Turismo

56 Fondo Nacional de Habitaciones Populares

57 Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías

58 Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales

59 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

60 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

61 Instituto Federal de Telecomunicaciones

62 Instituto Mexicano de la Juventud

63 Instituto Mexicano del Petróleo

64 Instituto Mexicano del Seguro Social

65 Instituto Mexicano del Transporte

66 Instituto Nacional de Antropología e Historia

67 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

68 Instituto Nacional de Desarrollo Social

69 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

70 Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias

71 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares

72 Instituto Nacional de las Mujeres

73 Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

74 Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura

75 Instituto Nacional de Psiquiatría

76 Instituto Nacional de Salud Pública

77 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

78 Instituto Nacional del Emprendedor

79 Instituto Nacional del Suelo Sustentable

80 Instituto Nacional Electoral

81 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal

82 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

83 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
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84 Instituto Politécnico Nacional

85 LICONSA, SA de CV

86 Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social

87 Petróleos Mexicanos

88 Policía Federal

89 Presidencia de la República

90 Procuraduría Federal del Consumidor

91 Programa de Inclusión Social

92 Registro Agrario Nacional

93 Registro Nacional de Población e Identifi cación Personal

94 Representación de la Zona Sureste de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia

95 Representación de Grupo Centro: Ciudad de México y Estado de México. Cambia cada dos años.

96
Representación de Grupo Centro-Norte: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, 

Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas. Cambia cada dos años.

97
Representación de Grupo Centro-Sur: Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro 

y Tlaxcala. Cambia cada dos años.

98
Representación de Grupo Norte: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, 

Nuevo León, Sonora, Sinaloa y Tamaulipas. Cambia cada dos años.

99
Representación de Grupo Sur-Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 

Veracruz y Yucatán. Cambia cada dos años.

100 Representación de la Zona Centro de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia

101 Representación de la Zona Noreste de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia

102 Representación de la Zona Noroeste de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia

103 Representación de la Zona Occidente de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia

104 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

105 Secretaría de Bienestar

106 Secretaría de Comunicaciones y Transportes

107 Secretaría de Cultura

108 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

109 Secretaría de Economía

110 Secretaría de Educación Pública
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111 Secretaría de Energía

112 Secretaría de Gobernación

113 Secretaría de Hacienda y Crédito Público

114 Secretaría de la Defensa Nacional

115 Secretaría de la Función Pública

116 Secretaría de Marina

117 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

118 Secretaría de Relaciones Exteriores

119 Secretaría de Salud

120 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana

121 Secretaría de Turismo

122 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

123 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

124 Servicio de Administración Tributaria

125 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera

126 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

127 Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados

128 Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

129 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

130 Sociedad Hipotecaria Federal

131 Suprema Corte de Justicia de la Nación/ Poder Judicial de la Federación

132
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Guanajuato / Poder 

Judicial Estatal

133
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco / Poder Ju-

dicial Estatal

134 Telecomunicaciones de México

135
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Hidalgo / Poder 

Judicial Estatal

136 Tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas / Poder Judicial Estatal

137
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México / Poder 

Judicial Estatal
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138
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México / Poder 

Judicial Estatal

139
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Nayarit / Poder 

Judicial Estatal

140
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Quintana Roo / 

Poder Judicial Estatal

141
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Tabasco / Poder 

Judicial Estatal

142
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Veracruz / Poder 

Judicial Estatal

143
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de Yucatán / Poder 

Judicial Estatal

Organizaciones invitadas

144 Asociación Mexicana de Hospitales

145 Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, AC

146 Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros

147 Asociación Nacional de Hospitales Privados, AC

148 Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, AC

149 Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

150 Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda

151 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados

152 Cámara Nacional de la Industria de Transformación

153 Centro de Investigación Científi ca y de Educación Superior de Ensenada, Baja California

154 Centro de Investigación y Docencia Económicas, AC

155 Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, AC

156 Confederación de Cámaras Industriales de México

157 Conferencia Nacional de Gobernadores

158 Consejo Nacional de Organismos Estatales de Vivienda, AC

159 Consejo Nacional de Vivienda Verde Sustentable

160 Cruz Roja Mexicana

161 El Colegio de México
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162 Federación Nacional de Municipios de México, AC

163 Fideicomiso para Uso y Aprovechamiento del Auditorio Nacional

164 Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura

165 Fondo de Cultura Económica

166 Foro Consultivo Científi co y Tecnológico

167 Fundación de Investigaciones Sociales, AC

168 Instituto Mexicano de la Competitividad, AC

169 Instituto Nacional de Administración Pública, AC

170 Organización de las Naciones Unidas

171 Universidad Autónoma de Baja California

172 Universidad Autónoma de Sinaloa

173 Universidad Autónoma de Tamaulipas

174 Universidad Nacional Autónoma de México

Fuente: INEGI. 2018.
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APÉNDICE 2

El aporte 
democrático de 
la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas

Recomendación 1:

Establecer un 

marco jurídico 

e institucional 

claro para las 

estadísticas 

ofi ciales.

Buenas prácticas

1.1   Existe una legislación estadística global y consistente revisada y mo-

difi cada periódicamente. La legislación estadística defi ne la naturale-

za de las estadísticas ofi ciales; el marco jurídico para la recopilación, 

producción y difusión de las estadísticas ofi ciales; el estatuto jurídico, 

la función en el sistema, las funciones, las relaciones, los derechos y 

las responsabilidades de las instituciones dentro del SEN; el mandato 

de recolección de datos; la cobertura de las actividades estadísticas; 

y el rol, las funciones y la composición del Consejo de Estadística. La 

legislación estadística también regula la organización del SEN; la in-

dependencia de la ONE y su sede; la relación entre los productores de 

estadísticas y los encuestados; el acceso a los registros administrativos 

y su uso para fi nes estadísticos; la política de difusión; la infraestruc-

tura legal para garantizar la confi dencialidad y las sanciones en caso 

de violación de la confi dencialidad; los asuntos presupuestarios; la dis-

ponibilidad de recursos sufi cientes para la fi nanciación de programas 

estadísticos, la cooperación estadística internacional y la coordinación 

de las actividades estadísticas dentro del sistema estadístico del país.

1.2 Las leyes y reglamentos que rigen la recopilación, compilación y pro-

ducción de estadísticas ofi ciales están acorde con los Principios Funda-

mentales de Estadísticas Ofi ciales de la ONU.

1.3 Las autoridades estadísticas poseen un mandato claro para la recopila-

ción de datos y la autoridad para exigir a los encuestados a cumplir con 

las solicitudes de datos (por ejemplo, el Censo de Población y Vivienda, 

el Censo Agropecuario, encuestas, registros administrativos, etc.). En el 

caso del Censo de Población y Vivienda, es obligación de los ciudadanos 

participar y responder los cuestionarios jurídicamente vinculados y es-

tablecidos por la ley.

1.4 Por ley se requiere que las autoridades estadísticas lleven a cabo un 

Censo de Población y Vivienda y un Censo Agropecuario por lo menos 

cada diez años.

1.5 Las leyes y reglamentos estadísticos están a disposición del público.

Recomendaciones del Consejo de la OCDE sobre buenas prácticas estadísticas y bue-
nas prácticas asociadas 55
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Recomendación 2:

Asegurar la 

independencia 

profesional de 

las Autoridades 

Estadísticas 

Nacionales.

2.1 La legislación nacional proporciona la descripción clara y detallada 

del procedimiento para el nombramiento y la destitución del jefe de 

la ONE. Existe una lista de condiciones bajo las cuales el jefe de la 

ONE puede ser despedido de acuerdo con la ley.

2.2 De acuerdo con la ley, se proporciona un sistema de información 

clara para el jefe de la ONE con el fi n de garantizar y reforzar su 

independencia técnica.

2.3 Se publican los programas de trabajo estadístico y los informes pe-

riódicos describen los progresos realizados (ECoP).*

2.4 Se distinguen las publicaciones estadísticas claramente y se emiten 

al margen de la política/declaraciones políticas (ECoP).

2.5 La ONE y en su caso, otras Autoridades Estadísticas Nacionales, co-

mentan públicamente sobre temas estadísticos, en los que se inclu-

yen críticas y usos inadecuados de las estadísticas en la medida en 

que se considere conveniente (ECoP).

2.6 La independencia profesional de las Autoridades Estadísticas de ór-

ganos y departamentos administrativos, normativos y de política, 

así como de los operadores del sector privado en la elaboración y 

difusión de las estadísticas ofi ciales, está garantizada expresamente 

por ley y asegurada en la práctica por todas las entidades del SEN.

2.7 El jefe de la ONE, y en su caso, los jefes de otras Autoridades Estadísti-

cas Nacionales son responsables de garantizar que se desarrollen, pro-

duzcan y difundan las estadísticas de manera independiente (ECoP).

2.8 El jefe de la ONE, y en su caso, los jefes de otras Autoridades Esta-

dísticas Nacionales, son los únicos responsables de decidir sobre los 

métodos estadísticos, estándares y procedimientos, en el contenido 

y el calendario de las publicaciones estadísticas. (ECoP) está explíci-

tamente previsto por ley.

2.9 El jefe de la ONE, y en su caso, los jefes de otras Autoridades Es-

tadísticas Nacionales, tienen el nivel jerárquico lo sufi cientemente 

elevado para garantizar un acceso de alto nivel a las autoridades po-

líticas y las entidades públicas administrativas. Ellos tienen el más 

alto nivel profesional (ECoP).

* ECoP: Código de Prácticas Estadísticas Europeas.
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2.10 El nombramiento de los jefes de la ONE y, en su caso, los jefes de otras 

Autoridades Estadísticas Nacionales, se basan solo en la competencia 

profesional. Las razones por las cuales se les podría destituir del cargo 

se especifi can en el marco legal. Estos no pueden incluir razones que 

comprometen la independencia profesional o científi ca (ECoP).

2.11 Se garantiza la recopilación y producción de datos, la divulgación de 

la información sin la aprobación formal de terceros.

2.12 Un Consejo de Estadística incluyendo expertos externos asesoran 

a los jefes de las Autoridades Estadísticas Nacionales sobre temas 

estadísticos estratégicos. Están previstas por ley la naturaleza del 

Consejo de Estadística y las disposiciones de presentación de infor-

mes al gobierno.

Recomendación 3:

Garantizar la 

adecuación de 

los recursos 

fi nancieros 

y técnicos a 

disposición de 

las Autoridades 

Estadísticas 

Nacionales para 

la producción 

y difusión de 

estadísticas 

ofi ciales.

3.1 Las Autoridades Estadísticas Nacionales tienen sufi ciente fi nanciación 

para la producción y difusión estadística, esto con el fi n de apoyar la ca-

pacitación del personal, desarrollar los recursos informáticos y poner 

en práctica la innovación. Los recursos son adecuados tanto en tamaño 

como en calidad para satisfacer las necesidades estadísticas.

3.2 Se supervisa la adecuación de los recursos regularmente.

3.3 El alcance, el detalle y los costos de las estadísticas están acorde con 

las necesidades (ECoP).

3.4 Existen procedimientos para evaluar y justifi car las solicitudes de 

nuevas estadísticas en función de su costo (ECoP).

3.5 Existen procedimientos para evaluar la necesidad continua de todas 

las estadísticas, a fi n de ver si alguno se puede descontinuar o redu-

cir para liberar recursos (ECoP).

3.6 Las Autoridades Estadísticas Nacionales han puesto en práctica una 

política de formación profesional continua para su personal (ECoP).
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Recomendación 4:

Proteger la 

privacidad 

de los proveedores 

de datos (incluyendo 

individuos, 

hogares, empresas, 

administraciones 

y todos los 

niveles de gobierno) 

y garantizar por ley 

la confi dencialidad 

de la información 

individual y su 

uso para fi nes 

estadísticos 

únicamente.

4.1 La confi dencialidad estadística está garantizada por ley (ECoP).

4.2 Se han adoptado medidas específi cas para garantizar la plena pro-

tección de los datos individuales de posibles divulgaciones sin con-

sentimiento, con el fi n de garantizar la confi anza de los proveedores 

de datos en la participación en las encuestas estadísticas: Se propor-

cionan instrucciones escritas y directrices internas al personal de la 

autoridad estadística sobre la plena protección de la confi dencialidad 

estadística en los procesos de producción y difusión; se disponen san-

ciones adecuadas por incumplimiento doloso de confi dencialidad y 

para cualquier divulgación de datos individuales de carácter privado 

que pudieran infringir la vida privada. El personal de estadística y los 

nuevos empleados conocen estas sanciones antes de fi rmar el com-

promiso legal de confi dencialidad al momento del nombramiento.

4.3 Se da a conocer la política de confi dencialidad al público (ECoP).

4.4 Se establecen disposiciones físicas, tecnológicas, administrativas y 

organizativas que protegen la seguridad e integridad de las bases de 

datos estadísticos (ECoP).

4.5 Se establecen disposiciones y las directrices internas están disponi-

bles para permitir a los usuarios externos acceder a los microdatos 

para fi nes de investigación estadística bajo protocolos estrictos y 

solo después de anonimizar los datos.

4.6 Se identifi can temas de privacidad en relación con el uso de nuevas 

fuentes de datos (por ejemplo, datos de la red social) y se implemen-

tan procedimientos para garantizar la confi dencialidad estadística.

Recomendación 5:

Garantizar el derecho 

a acceder a fuentes 

administrativas 

para elaborar 

estadísticas 

ofi ciales.

5.1 Las autoridades estadísticas están autorizadas por la ley a usar los 

registros administrativos para la elaboración periódica de las esta-

dísticas ofi ciales.

5.2 Se utilizan fuentes administrativas siempre que sea posible y ren-

table a fi n de evitar la duplicación de solicitudes de información y 

reducir la dependencia de encuestas directas.

5.3 Las Autoridades Estadísticas Nacionales participan en el diseño de 

los datos administrativos a fi n de que los datos administrativos sean 

más adecuados para fi nes estadísticos (ECoP).
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5.4 Las Autoridades Estadísticas Nacionales cooperan con los titulares de 

los datos administrativos para asegurar la calidad de datos (ECoP).

5.5 Se hacen acuerdos con los titulares de los registros administrativos 

en los cuales establecen su compromiso compartido con la utiliza-

ción de estos datos para fi nes estadísticos (ECoP).

5.6 Se recomiendan las prácticas disponibles para el informe y presen-

tación de los datos administrativos.

5.7 Se vinculan los datos administrativos con los datos de la encuesta fomen-

tados por las Autoridades Estadísticas Nacionales con el fi n de reducir la 

carga para los encuestados, reducir los costos en la producción de estadís-

ticas ofi ciales y aumentar el valor analítico de las estadísticas ofi ciales.

Recomendación 6:

Garantizar la 

imparcialidad, 

la objetividad y la 

transparencia de 

las estadísticas 

ofi ciales, a través 

de su desarrollo, su 

producción y su 

difusión por medio 

de las Autoridades 

Estadísticas 

Nacionales 

respetando la

independencia 

6.1 Las estadísticas ofi ciales son recopiladas, compiladas y difundidas so-

bre una base objetiva e imparcial y determinada solo por consideracio-

nes estadísticas.

6.2 La ley garantiza la igualdad de acceso a las estadísticas ofi ciales para 

todos los usuarios al mismo tiempo. Si un organismo público o privado 

tiene acceso a las estadísticas ofi ciales antes de su lanzamiento públi-

co, este hecho y los posteriores acuerdos son difundidos y controlados. 

En el caso de que se produzcan fi ltraciones de información, se revisan 

los acuerdos de publicaciones previas para garantizar la imparcialidad.

6.3 Las opciones de fuentes y métodos estadísticos, así como decisiones 

acerca de la difusión de las estadísticas se informan por consideracio-

nes estadísticas (ECoP).

6.4 Los errores descubiertos en las estadísticas publicadas se corrigen a la 

brevedad posible y se publican (ECoP).

6.5 La información sobre los métodos y procedimientos utilizados están a 

disposición del público.

6.6 Las publicaciones y declaraciones estadísticas realizadas en ruedas de 

prensa son objetivas e imparciales.

Continúa
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científi ca se 

establecen de forma 

objetiva, profesional 

y transparente, en 

la cual todos los 

usuarios reciban 

un trato equitativo. 

El trato equitativo 

implica, en 

particular, la 

igualdad de 

acceso a los datos 

por todos los 

usuarios.

6.7 Se anuncian con anticipación todas las revisiones o cambios impor-

tantes en las metodologías.

6.8 Las autoridades estadísticas ponen a disposición las directrices in-

ternas para responder a una interpretación errónea y mal uso de las 

estadísticas. Estas son conocidas por el personal.

6.9 Las autoridades de estadística han puesto a disposición del público 

los planes y programas estadísticos, metodologías, procesos, proce-

dimientos y evaluaciones de calidad.

6.10 Existen directrices para la presentación de datos, que incluyen el 

tratamiento de rupturas en las series temporales, y datos ajustados 

estacionalmente, con el objetivo de asegurar que los datos y meta-

datos estadísticos ofi ciales se presenten en una forma que faciliten 

una interpretación adecuada y comparaciones signifi cativas.

6.11 Se anuncian previamente la fecha y la hora de la publicación de las 

estadísticas. Está previsto un calendario de publicación con doce me-

ses de anticipación. Las estadísticas ofi ciales se publican en una hora 

determinada del día. Cualquier discrepancia con respecto al calendario 

de difusión se publica con anticipación, se explica y se establece una 

nueva fecha.
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Recomendación 7:

Emplear una 

metodología 

sólida y se 

comprometen 

a cumplir 

estándares 

profesionales 

utilizados para 

la recolección, 

procesamiento, 

almacenamiento 

y difusión de datos 

estadísticos.

7.1 Las estadísticas ofi ciales son producidas de acuerdo con las conside-

raciones estrictamente profesionales, incluyendo principios científi -

cos y éticas profesionales con respecto a métodos y procedimientos 

utilizados en la producción de estadísticas ofi ciales.

7.2 La ley nacional de estadística (ECoP) implementa y garantiza una 

metodología estadística sólida que requiere conocimientos, herra-

mientas y procedimientos adecuados.

7.3 Las normas, directrices y buenas prácticas de las estadísticas inter-

nacionales se aplican en el SEN según sea el caso.

7.4 Las autoridades de estadísticas desarrollan las clasifi caciones esta-

dísticas nacionales de acuerdo con las clasifi caciones internacionales. 

Existe concordancia detallada entre las clasifi caciones nacionales y 

las clasifi caciones internacionales correspondientes.

7.5 Se establecen procedimientos para garantizar que los conceptos, de-

fi niciones y clasifi caciones estándar se apliquen de manera coheren-

te en todas las Autoridades Estadísticas Nacionales (ECoP).

7.6 Los comités consultivos formados por expertos externos en la mate-

ria asesoran sobre asuntos estadísticos pertinentes.

7.7 Se contratan profesionales graduados en las disciplinas académicas 

pertinentes (ECoP).

7.8 Se organiza una cooperación con la comunidad científi ca, institu-

ciones académicas y organizaciones internacionales para mejorar 

la metodología y la efi cacia de los métodos implementados, y para 

mejorar las habilidades metodológicas y técnicas del personal.

Continúa
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7.9 Las estrategias de contratación, así como los procesos para el desa-

rrollo técnico y de gestión y la capacitación del personal existente, se 

establecen, se implementan y se revisan según sea necesario.

7.10 En el caso de las encuestas estadísticas, los cuestionarios y los siste-

mas de producción son analizados sistemáticamente antes de la reco-

lección de datos.

7.11 Las ejecuciones paralelas se llevan a cabo cuando los sistemas o cues-

tionarios son rediseñados de manera signifi cativa.

7.12 Los diseños de la encuesta, las selecciones de muestras y los métodos 

de estimación están bien fundamentados y regularmente son revisa-

dos y examinados según sea necesario.

7.13 El registro de empresas y el marco de las encuestas de población se 

evalúan periódicamente y si es necesario se modifi can para garanti-

zar una alta calidad (ECoP).

7.14 La recolección de datos, entrada de datos y codifi cación son supervi-

sadas y revisadas regularmente según se requiera (ECoP).

7.15 Los métodos de edición y de imputación se utilizan regularmente y se re-

visan, modifi can o se actualizan regularmente según sea necesario (ECoP).

7.16 Las revisiones siguen procedimientos estándar, bien establecidos y 

transparentes (ECoP).

7.17 Los productores de estadísticas ofi ciales publican un calendario 

de revisión.

7.18 El diseño de los cuestionarios estadísticos utilizados en los procesos 

de recolección de datos basados en encuestas se revisa regularmente.
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Recomendación 8:

Comprometerse 

con la calidad de los 

productos y procesos 

estadísticos, en 

particular con las 

dimensiones clave de 

calidad internacional 

y nacional, como 

se defi nen en los 

marcos nacionales 

e internacionales 

de evaluación de la 

calidad, por ejemplo, 

en el Marco de 

Calidad y Directrices 

para las Actividades 

Estadísticas de la 

OCDE: Puntualidad 

y oportunidad (las 

estadísticas deben 

darse a conocer de 

manera oportuna y 

puntual); Pertinencia 

(las estadísticas 

satisfacen las 

necesidades de los 

usuarios); Precisión 

(las estadísticas 

representan 

con precisión y 

confi abilidad la 

realidad);

8.1 Una política de calidad garantiza que los productores de estadísticas 

ofi ciales evalúen sistemáticamente la calidad de las estadísticas ofi cia-

les. La política de calidad está a disposición del público a través de di-

rectrices, marco, informes, etc. y los miembros del personal reciben la 

capacitación adecuada para su aplicación.

8.2 Existe un sistema de gestión de calidad efi ciente, y posiblemente inde-

pendiente. Incluye una estructura organizativa adecuada; indicadores 

de calidad y otras herramientas y procesos para la planifi cación, ejecu-

ción y seguimiento de la calidad de los datos de origen; y la recolección, 

procesamiento y difusión de las estadísticas ofi ciales.

8.3 Los sistemas nacionales de gestión de calidad se basan en modelos reco-

nocidos de los marcos de calidad, tales como el Marco de Evaluación de 

la Calidad de los Datos (MECAD) del FMI, la Fundación Europea para la 

Gestión de la Calidad, el Código Europeo de Buenas Prácticas, el Marco 

de Garantía de Calidad del Sistema Estadístico Europeo, la Gestión de la 

Calidad Total e ISO EN 9001, etc.

8.4 Existen revisiones periódicas y exhaustivas de las producciones esta-

dísticas claves en las que participen expertos externos según resulte 

apropiado (ECoP).

8.5 La evaluación de la calidad y los procesos de certifi cación garantizan el 

carácter ofi cial de estadísticas que se producen en diversas partes del SEN.

8.6 La estructura organizativa de las entidades pertenecientes al SEN y a 

las disposiciones de gobernanza son adecuadas y se revisan regular-

mente para evaluar y justifi car las nuevas exigencias estadísticas y 

los costos relacionados.

8.7 Las tecnologías de información y comunicación se monitorean y se eva-

lúan regularmente para su uso en la recopilación de datos, el procesa-

miento de datos y la difusión de datos.

Precisión

8.8 Los datos originales, los resultados intermedios y los resultados es-

tadísticos se evalúan y se validan regularmente.

8.9 Las Autoridades Estadísticas Nacionales han puesto en práctica pro-

cesos para garantizar que los errores de muestreo y errores ajenos

Continúa
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Credibilidad (los 

usuarios depositan 

su confi anza en 

los productos 

estadísticos); 

Coherencia y 

comparabilidad 

(las estadísticas 

son coherentes 

internamente, en 

el tiempo y en 

el espacio y es 

posible combinar 

y hacer uso 

conjunto de datos 

relacionados de 

fuentes diferentes), 

e Interpretabilidad 

y Accesibilidad (ver 

Recomendación 9).

al muestreo, medidos y documentados sistemáticamente, así como la 

información estén a disposición de los usuarios.

8.10 Los estudios y el análisis de las revisiones se llevan a cabo regularmente 

de acuerdo con los procedimientos transparentes y los resultados están 

a disposición de los usuarios. 

Puntualidad y oportunidad   

8.11 La puntualidad cumple con los estándares estadísticos internacionales.

8.12 La periodicidad de las estadísticas toma en cuenta los requerimientos 

de los usuarios en la medida de lo posible (ECoP).

8.13 Se publica un horario estándar para la publicación de estadísticas (ECoP).

8.14 Se publican los resultados preliminares de la precisión global aceptable 

cuando se considera conveniente (ECoP). 

Coherencia y comparabilidad

8.15 Las estadísticas ofi ciales son consistentes dentro de los conjuntos de da-

tos (es decir, los datos elementales se basan en conceptos, defi niciones 

y clasifi caciones comparables y se pueden combinar de manera signifi -

cativa), en todos los conjuntos de datos (es decir, los datos se basan en 

conceptos comunes, unidades, defi niciones y clasifi caciones, o que las 

diferencias se explican y se pueden permitir) y a lo largo del tiempo (es 

decir, los datos se basan en conceptos, defi niciones, unidades, clasifi ca-

ciones y metodología comunes con el tiempo, o que las diferencias se 

explican y se pueden permitir).

8.16 Se comparan y se concilian las estadísticas de las diferentes fuentes y de 

diferente periodicidad.

8.17 Se recopilan las estadísticas de acuerdo con los estándares comunes 

con respecto al alcance, las defi niciones, las clasifi caciones y las unida-

des en las diferentes encuestas y fuentes (ECoP). 
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Pertinencia

8.18 Se establecen procesos para consultar a los usuarios, monitorear la per-

tinencia y la utilidad de las estadísticas existentes a fi n de satisfacer 

sus necesidades, y se toman en cuenta sus necesidades y prioridades 

emergentes (ECoP).

8.19 Las encuestas de satisfacción de usuarios se realizan de forma regu-

lar. Los resultados se informaron públicamente y se consideraron como 

aporte para la toma de decisiones sobre los planes y las prioridades, y se 

refl ejan en los programas de trabajo estadísticos.

Recomendación 9:

Garantizar una 

mejor difusión y 

acceso a los datos de 

los usuarios de modo 

que las estadísticas 

sean presentadas 

de forma clara 

y comprensible, 

y difundidas de 

manera adecuada 

y conveniente, en 

formato legible por 

máquina (open data) 

para que puedan ser 

fácilmente ubicadas, 

9.1 Se puede acceder a la información estadística mediante diferentes he-

rramientas de difusión, entre ellas, canales de comunicación, internet, 

base de datos en línea y publicaciones impresas; y son fáciles de descar-

gar en diferentes formatos.

9.2 Una política de difusión garantiza la libre difusión de estadísticas ofi ciales.

9.3 A fi n de garantizar un acceso equitativo a las estadísticas nacionales 

de los usuarios internacionales, se dispone de información estadísti-

ca en inglés (datos y metadatos) en los sitios web de las Autoridades 

Estadísticas Nacionales.

9.4 Se ha establecido una estrategia corporativa y directrices apropiadas para 

la preparación de publicaciones estadísticas (impresos y electrónicos).

9.5 Una base de datos corporativa y glosarios promueven el uso de concep-

tos y defi niciones estándar de estadística.

9.6 Los usuarios se mantienen informados sobre la metodología de los pro-

cesos estadísticos que incluye el uso de datos administrativos (ECoP).

9.7 Los metadatos están documentados en función de los sistemas estanda-

rizados de metadatos (ECoP).
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y estén disponibles 

y accesibles de 

manera imparcial 

con metadatos y 

guías de apoyo. Esto 

también implica 

un compromiso 

para responder a 

los usuarios sobre 

las interpretaciones 

erróneas de datos.

9.8 Se establece una estrategia corporativa y directrices apropiadas para la 

preparación y difusión de metadatos sobre conceptos, alcance, clasifi ca-

ciones, bases de registro, fuentes de datos, técnicas estadísticas, diferen-

cias con respecto a las normas aceptadas internacionalmente, apuntes 

de buenas prácticas, cobertura geográfi ca, etc.

9.9 Los procesos garantizan que los errores de muestreo y errores ajenos al 

muestreo se midan y se documenten sistemáticamente y asimismo que 

la información esté a disposición de los usuarios para todas las produc-

ciones estadísticas claves.

9.10 Directrices internas están disponibles en organismos estadísticos que 

den respuesta a las observaciones. Estas directrices son ampliamente 

conocidas por el personal.

9.11 Se permite el acceso a los microdatos para realizar estudios de investi-

gación y está sujeto a reglas o protocolos específi cos (ECoP).

9.12 Cuando existe una política de precios para servicios específi cos o pro-

ductos de diseño personalizados, se comunican claramente las condi-

ciones de ventas.

9.13 El material educativo se desarrolla con el fi n de mejorar el uso de esta-

dísticas ofi ciales y evitar sus usos indebidos e interpretaciones erróneas.

9.14 Las estadísticas ofi ciales son publicadas en formato legible por máquina 

(open data) para fomentar su reutilización y análisis.

Recomendación 10:

Establecer 

responsabilidades 

para la coordinación 

de actividades 

estadísticas dentro 

del SEN.

10.1 Las funciones y responsabilidades de todos los productores de estadísticas 

están claramente determinadas por la ley. Un coordinador del SEN, como 

la ONE, también es designado por ley.

10.2 El coordinador designado tiene la responsabilidad de coordinar las 

actividades estadísticas de los productores ofi ciales en el SEN y re-

presentar el SEN en su conjunto. Esto se refi ere, en particular, al uso 

de conceptos y procedimientos estadísticos adecuados, la aplicación 

de los estándares y los esfuerzos internacionales para reducir al mí-

nimo las duplicaciones en la recolección de datos, la producción y 

difusión de estadísticas ofi ciales.
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10.3 Se establecen procedimientos, mecanismos, herramientas, directrices o 

acuerdos que garantizan la coordinación efectiva dentro del SEN. Los pro-

cedimientos incluyen:

• Establecimiento de un plan nacional de estadísticas;

• Difusión de datos coordinados, por ejemplo, a través de un único portal 

de datos;

• Asistencia en la aplicación de estándares y clasifi caciones internacio-

nales, y

• Procesos comunes de gestión de calidad.

10.4 Se realiza activamente el intercambio de información estadística 

entre los organismos de estadística.

Recomendación 11:

Comprometerse 

con la cooperación 

internacional.

11.1 Los grupos estadísticos nacionales participan activa y regularmente 

en grupos de expertos, conferencias y talleres internacionales.

11.2 Las Autoridades Estadísticas Nacionales participan en proyectos 

conjuntos con otros países para compartir la carga del desarrollo.

11.3 Los directores de las ONEs o su personal presiden organismos esta-

dísticos internacionales.

11.4 Las Autoridades Estadísticas Nacionales participan en el principal 

Foro Internacional de Estadística para intercambiar sus buenas 

prácticas estadísticas, participar en trabajos conceptuales y de in-

vestigación, y contribuir activamente en la defi nición y diseño de 

normas internacionales y estándares estadísticos.

11.5 Se explora el acceso a los microdatos por medio de organizaciones 

internacionales con el fi n de reducir las cargas de los países que res-

ponden a los cuestionarios.

11.6 Las Autoridades Estadísticas Nacionales proporcionan respuestas com-

pletas y oportunas a los cuestionarios de organizaciones internacionales.

11.7 Los productores de estadísticas ofi ciales utilizan herramientas mo-

dernas de estadística y de TI (Tecnología Informática), tales como el 

SDMX para una transmisión habitual de datos y metadatos a orga-

nizaciones internacionales, especialmente la OCDE.
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Recomendación 12:

Fomentar la 

exploración de 

métodos 

12.1 Las Autoridades Estadísticas Nacionales fomentan y realizan activa-

mente investigaciones sobre las nuevas fuentes y nuevos métodos 

para las estadísticas ofi ciales, incluyendo en el sector privado y a 

través de la combinación de las fuentes existentes.

innovadores, así 

como fuentes de 

datos nuevas y 

alternativas como 

aportes para 

las estadísticas 

ofi ciales y, en 

particular, fomentar 

las entidades de 

estadística para 

explorar activamente 

las posibilidades 

de utilizar nuevas 

fuentes de datos 

(incluyendo los 

grandes conjuntos 

de datos de 

propiedad del sector 

privado) o combinar 

fuentes de datos 

existentes y nuevos 

como aporte para las 

estadísticas ofi ciales.

12.2 Las Autoridades Estadísticas Nacionales desarrollan el trabajo me-

todológico y la infraestructura de TI para garantizar la calidad de las 

estadísticas ofi ciales, cuando se utilizan las fuentes de datos nuevas 

y alternativas como entrada.

12.3 Se formula una política explicita hacia el uso de “Big Data10” y datos pri-

vados que consideran implicaciones legales, técnicas y metodologías.

12.4 Se evalúan sistemáticamente las implicaciones para la infraestructu-

ra estadística, los métodos estadísticos y las herramientas de análisis.

12.5 Existen acuerdos explícitos entre los productores de estadísticas ofi cia-

les y los propietarios de los datos privados; y la legislación que regula el 

acceso a esta información y lidia con los problemas de privacidad.

12.6 Las Autoridades Estadísticas Nacionales participan en el desarrollo de 

capacidades para procesar los datos geoespaciales.
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Miembros que forman parte de los Consejos Consultivos de Usuarios de la Informa-
ción y Académico (al 31 de enero de 2019)

Consejo Consultivo de Usuarios de la Información del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía:

1. Presidente de la Asociación Mexicana de Agencias de Inteligencia de Mercado y Opinión 

AC (AMAI);

2. Presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM);

3. Presidente del Consejo de Administración del Instituto Mexicano para la Competitivi-

dad (IMCO);

4. Presidente del Consejo Directivo Nacional del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Fi-

nanzas (IMEF);

5. Presidente Ejecutivo de Mexicanos Primero;

6. Presidente de México Unido Contra la Delincuencia;

7. Presidente y fundador de México SOS;

8. Titular de la Dirección General de México ¿Cómo vamos?;

9. Presidente de México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas, AC;

10. Presidente del Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP);

11. Presidente de la Asociación Mexicana de Empresas Ambientales (AMEXA);

12. Presidente del Colegio de Ingenieros Topógrafos, AC;

13. Titular de la Dirección Ejecutiva de Oxfam México;

14. Presidente del Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY);

15. Presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turis-

mo (CONCANACO SERVYTUR);

16. Presidente de la Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN);

17. Presidente de la Asociación de Internet.mx (AIMX);

18. Presidente Nacional de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX);

19. Presidente Nacional de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANA-

CINTRA), y

20. Representante de OpenStreetMap México.

APÉNDICE 3

El aporte 
democrático de 
la estadística:
toma de 
decisiones, 
política pública 
y rendición de 
cuentas
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Consejo Consultivo Académico del Instituto Nacional de Estadística y Geografía:

1. Titular de la Dirección General del Centro de Investigación e Innovación en Tec-
nologías de la Información y Comunicación;

2. Titular de la Dirección General de la Facultad Latinoamericana de Ciencias So-
ciales Sede México;

3. Titular de la Dirección General del Centro de Investigación Científi ca y de Educa-
ción Superior de Ensenada, Baja California;

4. Titular de la Dirección General del Centro de Investigación en Matemáticas, AC;
5. Titular de la Dirección Ejecutiva del Centro de Investigación y Docencia Econó-

micas, AC;
6. Titular de la Dirección General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;
7. Titular de la Dirección General del Instituto Nacional de Salud Pública;
8. Titular de la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional;
9. Titular de la Dirección General del Centro de Investigación en Ciencias de Infor-

mación Geoespacial, AC;
10. Titular de la Presidencia de El Colegio de la Frontera Norte, AC;
11. Titular de la Presidencia de El Colegio de México, AC;
12. Titular de la Presidencia de El Colegio de Michoacán;
13. Rector de la Universidad Anáhuac México;
14. Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León;
15. Rector de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México;
16. Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México;
17. Rector del Instituto Tecnológico Autónomo de México;
18. Rector del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey;
19. Rector General de la Universidad Autónoma Metropolitana;
20. Rector General de la Universidad de Guadalajara, y
21. Presidente de la Sociedad Mexicana de Demografía, AC.

Fuente: INEGI. 2018.
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y rendición de 
cuentas
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y Protección de Datos Personales y los Lineamientos para la organización, coordinación y funcionamiento de 
las instancias de los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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